
  

  

Quito, 29 de marzo del 2017 

CERTIFICADO 

Por el presente y en calidad de Gerente General, certifico que la empresa SOCIEDAD DE 

TURISMO SODETUR S.A., debidamente representada por el Sr. Roberto Fernando 

Montenegro Olmedo, suscribió un contrato de Integración el 01 de abril del 2015, dicha 
empresa solicita realizar una cesión de derechos a favor de la empresa ALIMENTOS DE LA 

COSTA COSTAHUT S.A., con DK MANAGEMENT SERVICES S.A. con RUC ¿ 

1791277678001, para operar el local en el Centro Comercial Mall del Pacifico bajo el nombre 

comercial PIZZA HUT que será destinando exclusivamente para la comercialización de 

COMIDA RAPIDA COMO: PIZZA, LASAGÑA, ALITAS DE POLLO, ENSALADA, BEBIDAS 

NO ALCOHOLICAS Y TODOS LOS PRODUCTOS QUE SE MANEJA BAJO LA MARCA 

PIZZA HUT, la nomenclatura del local asignado es 51-012 ubicado en Subsuelo uno con 

una superficie de 200 metros cuadrados ubicado en la Av. Malecón entre la Av. 23 y Calle 

20 en la ciudad de Manta. 

La empresa ALIMENTOS DE LA COSTA COSTAHUT S.A., puede hacer uso de este 

certificado como convenga a sus intereses. 
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Empresa Eléctrica Pública Estratégica Corporación Nacional de 
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EXA ORACIÓN DO CONSUMIDOR   

  Nombre; EXRON CONTRUCCIONES SA. 
CEFRHO; 1731545395001 

Disección Notificación: no. 

Diirección del Servicios: AVENIDA MALECON 0 y"Sm Calle Se 
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go e Tantas: CHCOLERCIAL MY DEMANDA H 

preu 519.00 

“1 pan fina? MANTA! INDUSTRIAL. . Cósigo Pastal 

Proransia: MANABI Canton; MANTA 

Perroquía: MANTA Departamento 

Medidor: 14902115 Fectos de Muluplicación: 1.020 

Desde; t-Ens-17 Haste: FeDA17 Diari s: 

Factor de Potencia: 0 NO9ULo . Penalización Fp: 1 000000 Factor Correción 0 B70000     

Anterior Consumo Unidados | 
SQNT5ToZ xén 
00003035 jorh 

“actual 
6118454 

0035103 
_A0TEg14 

Descripmión 
SURGO-15100 1Y 

¿ TÓMCO-D2m0D uv 
h ZAmGn- amoo Y PY pe 

       

  

y Deisoriporón sá Coritr "Toño" Uritdadas , 

' EÉmMA. MEDIA 0000065 D0CODDGE HN : 
¿ DNDA. PICO 9009057 poc00DO 00000058 ao, . 
REACTIVA TOTAL 0027783 2027907 .. 000907 

CONSUMD AÑO ANTERIOR: 2016021 OBAMA t 

   
  

  

ASIS : - 

  

Valor Denasta 
Valor canarmo 

| Esoercialdzassón 
] TARIFA DIGNIDAD 

  

265.43 
ADE ma 

141 

  

Bubtotal Jerviajo Electrico 152) 
- Sustotal Alumbrado Dablico (Ap) 

Bubrota) Otros 

404. E7 
243 YN 

Pagos 10m) - - 0 
  

: . Base IVA 0% 
Base IVA 141 

  

  

  

  

    
  

  

  

      

      
  

  

  

  

- NOTIFICACIÓN DE PAGO DEL TRIBUTO PARA 1 

El CUERPO DE BOMBEROS DEL CANTON MANTA i 

RUE: 1360070070001 Códspo Unizo 1107096761 ” | 

Nombra. EXRON CONTRLICCIONES EA ecrRuc; 1791945195001 

Dierección del Servicio: — AVENIDA LUIECON Qy”SmCaña En . 

Fecha Emition 1SFEBRERO-2017 | 

Concepto; Water ¡ 

Tribua bomberos . 509 

TOTAL TRIBUTO CUERPO DE BOMBEROS 7 : . se | 

  

  

NOTIFICACION DE PAGO DE TASA DE RECOLECION DE BASURA DEL 

MUNICIPIO DEL CANTON MANTA 
  

  

RUS: 13GCONORE00O? Código Umeo 1407096761 
Romtres EXRÓN CONTRUCCIONES SA CEPRUO ITONOEIRECOS 
Dirección del Bervcio: — AVENIDA MALECON Oy <Sin Caño Se 
Fecha Emmston 1SFESRERO-2017 

Consentos M : Valor 

Vasa de Receteciaón Bacura 

TOTAL TASA O RECOLECCION DE BASURA   
  

  

INFORMACION DEL CONSUMIDOR 
  

Cágipo Unico Electrico Hactonal: 1107095761 

Hombro: EXRON CONTRUCCIONES SA. 

cerrue 1PO1RAS305001 

Deeerión delSemicio: — ANENTDA MALEGON 91 SmCale Se 

Fecha ds Vencimiento. — O2MARZO-2017 

  * DEUDA ACTUAL 5346.83 **** 

  

  

    

RESUMEN DE VALORES APAGAR (USD) 

TOTAL SECTOR ELECTRICO (hoja 1) 5,091.06 

TOTAL TRIBUTO CUERPO DE BOMBEROS 5.63 

TOTAL TASA DE RECOLECCION DE BASURA 250.00 

TÓTALA PAGAR (USD) 5,346.63   
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CONTRATO PARA LA INTEGRACIÓN EMPRESARIAL AL CENTRO COMERCIAL MALL DEL PACIFICO 

En la ciudad de Quito, el 01 de abril del 2015 se celebra el Contrato para la Integración Empresarial de un INTEGRADO 
al Centro Comercial Mall del Pacífico, contenido en las siguientes cláusulas: 

PRIMERA.- COMPARECIENTES: 

Intervienen en la celebración del presente contrato: 

a. La “OPERADORA', la compañía DK MANAGEMENT SERVICES S.A,, con número de RUC 1791277678001, 
debidamente representada por su Gerente General el señor Miguel Chiriboga Torres, conforme consta del 
nombramiento correspondiente, 

b. El “INTEGRADO? al Centro Comercial", la Compañía SOCIEDAD DE TURISMO SODETUR S.A. con número de 
RUC 1790646483001, debidamente representada por el señor Roberto Femando Montenegro Olmedo en su 
calidad de Gerente General. 

c. La “INMOBILIARIA”, “la compañía INMOBILIARIA COSTAZUL S.A, INMOCOSTAZUL con número de RUC 
1391785836001, debidamente representada por la Sra. Verónica Leticia Vaca Fuentes en su calidad de Gerente 
General y Representante Legal, para los afectos señalados más adelante. 

Los comparecientes son mayores de edad y se hallan en goce de su plena capacidad legal para contratar y obligarse. 

SEGUNDA: DEFINICIONES. - 

Los términos utilizados en este Contrato, tanto en singular como en plural, tendrán el significado que se les asigna 
en la presente cláusula. Los titulos de las cláusutas son solo una referencia del contenido para su lectura y no 
constituyen un medio de interpretación. Los términos que no estén expresamente definidos en esta cláusula, se 
deberán entender en el sentido conlente y usual que ellos tienen en el lenguaje técnico correspondiente, o en el 
nalural y obvio según el uso general de lós mismos. Las palabras o frases definidas más adelante tendrán los 
significados que constan a continuación de cada una de ellas: 

2.1. INMOBILIARIA: Es la persona juridica propietaria del inmueble en el que está ubicado el centro comercial. 

2.2, CENTRO COMERCIAL: Es el inmueble construido especialmente para el funcionamiento del Centro Comercial 
Mall del Pacífico, en donde se pueden establecer negocios y centros de comercio de productos y servicios de 
interés para la comunidad, y que se halla acreditado y prestigiado en la Ciudad de Manta, por lo que goza de una 
clientela permanente y de importantes tiendas de productos y servicios nacionales y extranjeros de reconocido 
prestigio por la calidad de los productos y servicios que expenden al público. 

2.3, OPERADORA, del centro comercial: Es la compañía DK MANAGEMENT SERVICES S,A,, la cual tiene a su 
cargo la operación comercial del Centro Comercial Mal! del Pacífico y en tal virtud, está investida de las atribuclones 
suficientes para suscribir los Contratos de Integración, 

2.4, INTEGRADO: Es la persona natural o juridica, nacional o extranjera que sobre la base de Contralo de 
Integración Empresarial celebrado con la OPERADORA adquiere, por el pago de las primas que más adelante se 
detallan, el derecho de explotar comercialmente su negocio formando parte del Centro Comercial, 

2,5. CONTRATO: Es el presente acuerdo de voluntades de Integración Empresarial gobemado por las leyes civiles 
y mercantiles de la República del Ecuador, en ejercicio legítimo de los derechos de libertad de contratación y de 
autonomía de la voluntad, y se refiere, además, al disfrute de beneficios intangibles al poder ubicar negocios en un 
lugar de elevado estándar de calidad, debidamente posicionado y de presligio, con una presentación llamativa, 
armónica y recreacional, entre otros beneficios correlativos, 

2.5, LOCAL COMERCIAL: Es el área delimitada y cerrada y que forma parte del Centro Comercial, entregada 
mediante el Contrato de Integración Empresarial al INTEGRADO, 

2,7, ESPACIO COMERCIAL: Es un área abierta ubicada en sitios especifi en los pasillos del Centro Comercial 
entregado mediante el Contrato de Integración Empresarial al INTEGRADO   



  

  

  

2.8. Pll (PRIMA INICIAL DE INTEGRACION): Es el monto fundamentado en el reconocimiento al propietario del 
Centro Comercial no solo en razón de la inversión en la construcción del inmueble sino además por el logro del 
posicionamiento estralégico del mismo y estándar de calidad. Este valor es un reconocimiento económico que se 
paga una sola vez y no es reembolsable pues representa la contraprestación del INTEGRADO por los béneficios 
correlativos de los que gozará al ubicar su negocio en un lugar privilegiado para la comercialización de sus bienes o 
servicios. : 

2.9, PMIl (PRIMA MENSUAL DE INTEGRACION): Es el monto minimo de la cuota permanente mensual que el 
INTEGRADO paga a la OPERADORA por entrar a formar parle del Centro Comercial y explotar su negocio 
disfrutando de los beneficios derivados de la integración en ese complejo inmobiliario, 

2.10. PAGO POR SERVICIOS: Es la cantidad, mensual y periódica que están obligados los INTEGRADOS a pagar 
al OPERADOR para cubrir los gastos de administración, mantenimiento, orden y profección, conservación, promoción, 
decoración y publicidad del Centro Comercial en sus áreas comunes. 

2,11. REGLAMENTO INTERNO: Es el instrumento elaborado por LA OPERADORA que contiene una seríe de noímas 
reglamentarias que requieren de una coordinación y administración centralizadas, de suerte que aseguren a los 
INTEGRADOS establecidos en el Centro Comercial, el acceso a un conjunto de bienes corporales e incorporales — 
mezcla comercial, muebles e inmuebles, instalaciones, equipamiento y servicios armónicamente adecuados para 
prestar a los usuarios los servicios de administración, mantenimiento y publicidad necesarios para el mayor éxito de la 
actividad comercial. : 

2.12. PARTE(S): Son (en plural) la OPERADORA y EL. INTEGRADO y LA INMOBILIARIA o, cualquiera de ellos (en 
singular), según el contexto. : 

2.13. MEZCLA DE NEGOCIOS: Es la forma en la que LA OPERADORA identifica y combina dentro del CENTRO 
COMERCIAL, distintas marcas de productos y servicios dentro de un conjunto de negocios y marcas posiclonadas 
en el mercado. : 

TERCERA ANTECEDENTES: . 

a.) La INMOBILIARIA en el terreno de su propiedad de aproximadamente 33.081,46 metros cuadrados situado en la 
Provincia Manabi, Cantón Manta, en la Avenida 4 de Noviembre (Avenida Malecón) entre la avenida 23 y calle 20, 
por su cuenta y riesgo, ha realizado las inversiones requeridas y se encuentra realizando la construcción de un 
Centro Comercial denominado MALL DEL PACIFICO (Marca y Nombre Comercial registrados), realizado a base 
de un diseño e infraestructura modera y funcional que brinda ta mayor comodidad tanto a fos clientes como a los 
comerciantes que acuden o se valen del mismo, a cuyo efecio anticipó el capital de operación necesario y los 
recursos humanos y materiales para el mejor funcionamiento y atracción del Centro Comercial, 

b.) Mediante convenio celebrado entra la INMOBILIARIA y LA OPERADORA, se acordó que esta última se encargue 
de la operación del Centro Comercial MALL DEL PACIFICO de la ciudad de MANTA e Integre mercantilmente a 
empresarios y a empresas, en la forma que se indica más adelante, a dicho Centro Comercial. La integración 
empresarial se realiza sin constituir persona jurídica alguna de la siguiente manera: 

b.1.-Las facilidades que presta el Centro Comercial MALL DEL PACIFICO permite que los INTEGRADOS 
que utilizan las instalaciones que opera DK MANAGEMENT SERVICES S.A. puedan, simultáneamente, 
contribuir para el mejor desenvolvimiento de sus actividades mercantiles y, competir entre ellas para llevar al 
público consumidor las mejores ofertas de bienes y servicios en un ambiente confortable, seguro, agradable y 
de elevado estándar de calidad. La coopetición que queda descrita es la base principal de este Contrato, 
pues EL INTEGRADO que suscribe este instrumento, sabe, conoce y acepta que sin esta integración 
empresarial con las caracteristicas que all! se ofrecen, serfa muy dificil e inclusive imposible el desarrollo de 
sus negocios con las ventajas que más adelante se expresan, 

b.2. Las empresas mercantilmente integradas al Centro Comercial conservan su propia autonomia e 
individualidad empresarial, de manera que ejercen sus propios derechos, cumplen sus proplos deberes y 
obligaciones y responden por si solas por sus acciones y/u omisiones ante sus empleados y obreros, Servicio 
de Rentas Internas, Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social, Instituto Ecuatoriano de la Propiedad 
Intelectual, Servicio Nacional de Aduanas elc,, y, fundamentalmente, frente a las personas que interactúan 
comercialmente con ellas en la compraventa de bienes y servicios; es decir, como unidades de negocios 
libres e independientes dedicadas a invertir capitales con ánimo de lucro, sujetas a la eventualidad de 
ganancia o de pérdida. : 
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b.3. Las mismas empresas concurren al Centro Comercial, sin perder ni disminulr su independencia, para 
realizar desde su proplo negocio un esfuerzo individual que, unido al esfuerzo de la OPERADORA con las 
demás empresas y empresarios son capaces de brindar al público los siguientes beneficios: 

e Poder ofrecer una amplia gama de bienes y servicios que satisfagan las necesidades de dos 
visitantes en el marco de una vastisima oferta comercial. 

« Poder ulilizar los espacios del Centro Comercial destinados para la circulación de las personas, 
disfrutando de un ambiente aseado y climatizado, con un equipo humano que tiene a su cargo el 
contra) y protección de las áctividades en el Centro Comercial para que ellas se desarrollen en 
orden. 

« Poder utilizar los espacios de estacionamiento vehicular, para que el público visitante al Centro 
Comercial pueda emplearios como aparcamiento de sus automotores, La OPERADORA, cuando la 

situación lo amarte y a efectos de optimizar sus servicios, se reserva el derecho de cobrar un valor 
alos visitantes del Centro Comercial por el uso de los parqueaderos. 

e  Pader utilizar espacios de esparcimiento y descanso, con música amblental, y visualizar en 
monitores electrónicos o en vivo y en directo, expreslones de arte, cultura, turismo, entretenimiento 

e información. 
+ Poder degustar comidas, bebidas y alimentos preparados a lravés de una oferta diversificada, 

Con el propósito de optimizar las actividades comerciales que se desarrollen, LA OPERADORA ha expedido un 
Reglamento Interno que asegure a los. INTEGRADOS que mercantil y voluntariamente se han integrado al 
Centro Comercial, el acceso a ese conjunto de bienes corporales e incorporales, muebles e inmuebles, 
instalaciones, equipamiento y servicios armónicamente adecuados para prestar a los usuarios y sus clientes los 
servicios de administración, mantenimiento, orden y protección y publicidad necesarios para el mayor éxito en 

  
la aclividad comercial, 

  

: Todo el conjunto de la serie reglamentaria antes referida y que obra como anexos de este contrato, as! como el 
texto del presente documento han sido conocidos, analizados y estudiados por EL INTEGRADO can antelación y 
suficiente tiempo y, por lo mismo, son bases del libre acuerdo de voluntades que se perfecciona en esle 
documento y sin reserva alguna, 

Las pertes dejan constancia que este Contrato para la Integración Empresarial es un contrato típico pero no 
regulado por la legislación mercantil y que su contenido y función económica no puede ser asimilada a ninguna 
olra forma contractual de fa legislación, ecuatoriana, tales como el contrato de sociedad, el arrendamiento, el 
mutuo comercial, la sociedad de hecho y el consorcio, entre otros, 

d.) Las partes reconocen que en el Ecuador, existe una amplia oferta de Centros Comerciales, y asimismo numerosos 
E y diferentes operadores y promotores de Centros Comerciales que actían en forma Independiente o autónoma, en 
E un mercado competitivo que favorece al interés del consumidor de demandar bienes y servicios de buena calidad 

y en precios convenientes, lo cua! permite a las empresas Integradas actuar con independencia, 

  

e.) LA OPERADORA, LA INMOBILIARIA Y El INTEGRADO expresamente declaran que el presente contrato tiene 
fundamento en el derecho a la libertad de contratación consagrado en la Constitución Política de la República del 
Ecuador y que es una decisión libre, sin vicios del consentimiento y una manifestación de acuerdo basada en la 
autonomía de su voluntad. El INTEGRADO declara expresamente que ha analizado el mercado, ha buscado 

F olras opciones en otros Centros Comerciales y que considera que el Centro Comercial MALL DEL PACIFICO, 
p para sus Intereses, representa una magnífica oferta y le ofrece excelentes condiclones para la venta de sus 

productos o servicios, LA OPERADORA dectara expresamente que ha analizado la propuesta del INTEGRADO y 
que considera que la misma es comercialmente atractiva para la MEZCLA DE NEGOCIOS del Centro Comercial 

p MALL DEL, PACIFICO, y que representa una magnifica oferta para el público consumidor del Centro Comercial. 
A 

A f) EL INTEGRADO declara, además, que ha leido y analizado el texto de este contrato y el Reglamento Interno del 
? Centro Comercial, y que está de acuerdo con los mismos, 

CUARTA.- OBJETO DEL CONTRATO: 

Can los anlecedentes anotados y en los términos de este Contrato de Integración Empresarial a un Centro Comercial, 
LA OPERADORA ha aceptado la solicitud de la Compañla SOCIEDAD DE TURISMO SODETUR S.A. para asumirda 
calidad de INTEGRADO DEL CENTRO COMERCIAL MALL DEL PACIFICO, Dado el acuerdo de las parts 

perfeccionado en el presenle documento, EL INTEGRADO, a pleno conocimiento de las ceracterlsticas y estipulaciof 

      
  

 



  

  

  
    

  

  

de este contrato, por ser de su privativo interés y beneficio, resuelve integrarse y desarrollar su actividad mercantil en el 
logs! No. S1-012 ubicado en SUBSUELO UNO con una superficie de 200 metros cuadrados medidos entre ejes e 
identificado en el plano de distribución general de los locales que forma parte del presente acuerdo y en base al acta de 
ntrega recepción, y que de conformidad con las expresas estipulaciones de este «contrato, será destinado 
xclusivamente a la comercialización y/o venta de COMIDA RAPIDA COMO: PIZZA, LASAGÑA, ALITAS DE POLLO, 

ENSALADA, BEBIDAS NO ALCOHOLICAS Y TODOS LOS PRODUCTOS QUE SE MANEJA BAJO LA MARCA 
PIZZA HUT o de productos o servicios nuevos que fa marca ofrezca y comercialice, bajo el nombre comercial de 
PIZZA HUT. Por lo mismo, la naturaleza del pago de los rubros o conceplos que se estipularán en la cláusula 
respectiva de este contrato no responden Únicamente al uso del local para la comercialización de bienes y servicios, 
sino que los valores a pagarse también responden a conceptos de naturaleza intangible relacionados con el derecho 
del INTEGRADO a poder negociar los bienes o servicios en un ambiente agradable, en un lugar privilegiado y 
organizado, posicionado en el mercado como punto estratégico de comercialización de bienes y servicios, bajo el 
marco de un elto estándar de calidad. 

Se aclara que la integración convenida mediante este Contrato, no le confiere al INTEGRADO la exclusividad para el 
ejercicio de la línea comercial antes señalada en el Centro Comerclal MALL DEL PACIFICO, En consecuencia, la 
OPERADORA podrá suscribir otros contratos de integración empresarial o de otra naturaleza a favor de terceros que 
realicen actividades comerciales iguales o similares a las ejecutadas por el INTEGRADO. 

La integración también incluye el derecho del INTEGRADO a usar durante la vigencia del presente contrato y para la 
finalidad señalada, la marca y/o el Nombre Comercial "MALL DEL PACIFICO” bajo las condiciones establecidas en el 

Reglamento. 

La INTEGRACION EMPRESARIAL objeto de este contrato comercial implica el derecho del INTEGRADO, como mero 
tenedor del local, para utilizar todos los servicios y beneficios que el Centro Comercial ofrece a sus usuarios incluido el 
estacionamiento, sujetándose las partes a los reglamentos correspondientes y cumpliendo con las reglas y obligaciones 
que los mismos establezcan. 

QUINTA.- DESCRIPCION: 

El local asignado para la integración empresarial lo está construyendo ta INMOBILIARIA, en base a los planos que 
aprobó la Municipalidad de Manta. El local referido cuenta (en cada caso) con las acometidas hasta el tablero de 
ingreso al local y con los siguientes servicios básicos para el ejercicio de-la actividad comercial objeto de ta integración. 
EL. INTEGRADO deberá realizar por su propia cuenta los trámites correspondientes tanto para la obtención del medidor 
de energía eléctrica como de las lineas telefónicas y equipos P.O.S, pues ésta es la Única responsable del pago de los 
valores por dichos servicios y del retiro de los mismos una vez terminado el contrato, 

Esle esquema de Integración no implica ni busca la venta ni el arrendamiento ni la opción de compra o el comodato de 
los locales comerciales, pues comporta y evidencia la conservación inalterable del derecho de la propiedad en el 
modelo de operación mercantil prevista, que gafantice un elevado estándar de calidad, con un plan armónico para el 
servicio al usuario y clientes, y lograr un alto posicionamiento de sus locales comerciales gracias a un sistema de 
Integración entre el operador y el INTEGRADO, 

Por lo mismo, la OPERADORA se compromete a mantener la infraestruclura y las instalaciones del Centro Comercial 
en forma óptima que permita el desarrollo continuo de las actividades de negocios del INTEGRADO, 

El INTEGRADO se compromete por su parte a mantener el local o espacio comercial asignado y a devolverlo cuando 
concluya el contrato, en las mismas condiciones'en que lo recibe, y que se acreditará con la respectiva acta de entrega 
recepción que, suscrita por la OPERADORA DEL CENTRO COMERCIAL y EL INTEGRADO, formará parte del 
presente contrato, 

Además, será de cuenta del INTEGRADO ejecutar las obras e instalaciones finales del local que le ha sido entregado, 
incluyendo el desarrollo intemo de los servicios básicos antes referidos, los trabajos de decoración, incluidas las 

vitrinas, Pero el proyecto correspondiente deberá ser aprobado previamente por la OPERADORA a fin de que guarde 
armonía con todo el«Centro Comercial y su estándar de calidad y asegure las mejores condiciones de presentación al 
público, de conformidad con lo establecido en la cláusula siguiente y el Reglamento Interno, 

Por lo mismo, es prohibido al INTEGRADO realizar mejoras o adecuaciones en el inmueble sin aprobación previa y por 
escrito de la OPERADORA, de acuerdo con el Reglamento Interno. 

 



  

    
SEXTA.- VIGENCIA: Y 

Este Contrato de Integración Empresarial tendrá un plazo de 5 años contados a partir del 4 DE SEPTIEMBRE DEL Y 

2016 HASTA EL 31 DE AGOSTO DEL 2021. 

La entrega malerial del local o espacio comercial, mediante un acta de entrega-recepción, se realizará al INTEGRADO 

cón una anticipación de al menos 90 días al día de la apertura del centra comercial al público, siando responsabilidad 

del INTEGRADO, ejecutar las adecuaciones y decoraciones aprobadas por la OPERADORA y tramitar todos los 

permisos y/o registros que las leyes ecuatorianas establezcan para estas actividades, antes del día de la apertura del 

centro comercial, 

Expresamente se acuerda que la demora del INTEGRADO en la apertura de su negocio para la atención al público, no 
impide el inicio del plazo de vigencia del contrato 

SEPTIMA.- CONTRATO PERSONALÍSIMO: 

El presente contrato es de carácter personalisimo (intuilo personae) por lo que el INTEGRADO sólo podrá ceder total o 
parcialmente a un tercero los derechos derivados de esta integración mercantil, a cualquier título, siempre que la 
OPERADORA confiera la autorización respectiva en forma previa y escrita, En todo caso, siempre y en todo momento 

z el nuevo INTEGRADO se compromelerá a respetar los términos de este contrato y los Reglamentos del Centro 
Comercial así como el destino único asignado al local o espacio comercial correspondiente, para lo cual deberá hacer 
una declaración explicila en la que señale que, habiendo estudiado y analizado el Contrato de Integración Empresarial 
y el Reglamento Intemo, se adhiere al contenido de tales instumentos, 

  

OCTAVA.- CONDICIONES ECONÓMICAS DE LA INTEGRACION EMPRESARIAL: 

El reconocimiento de los beneficios de la Integración Empresarial materia de este contrato, conlleva a cargo del 
INTEGRADO, el pago de las siguientes obligaciones: 

a) Una PRIMA INICIAL DE INTEGRACION (P.l.J.) que debe ser pagado a la INMOBILIARIA, no solo en razón de 
$ la inversión en la construcción del inmueble sino además por el logro del posicionamiento estratégico del 
: Centro Comercial Mall del Pacifico, estándar de calidad, los costos por estudios de mercado, posicionamiento 

¡ comercial y recreativo, y otros semejantes para promover y elevar la aceptación económica y social del Centro . 
: Comercial Mall del Pacifico. 

H 
Luego de la negociación previa el INTEGRADO se obliga a pagar a la INMOBILIARIA, en el lugar donde 
funcionan las oficinas de la compañía “DK MANAGEMENT SERVICES S.A.* o a través de transferencia o 
depósito en los bancos deslgnados por la INMOBILIARIA, por concepto de la PRIMA INICIAL DE 
INTEGRACION: : / 

El valor de USD $90.000,00. (NOVENTA MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
NORTEAMERICA CON 00/100), más IVA pagaderos de la siguiente manera: ; 

  

a. El valor de USD $9,000,00 (NUEVE MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON / : 
00/100), más IVA, se pagarari a la firma del contrato el 01 de abril de 2015, 

b, La diferencia, en 18 cuotas mensuales de USD $ 4,500,00 (CUATRO MIL QUINIENTOS DÓLARES + 
DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON 00/100) más IVA, a partir del 4 de mayo de 2015 
hasta el 01 de octubre del 2016, 

El pago se deberá realizar a más tardar dentro de los cinco (5) primeros dlas laborables de cada mes. 

e La mora en el pago de uno de eslos valores de esta cláusula será sancionada con la multa moratoria del 5 % 
A de la cuota en mora, por cada 30 días de retraso. 

b) Una PRIMA MENSUAL DE INTEGRACION (P.M.I,) que debe ser pagada por el INTEGRADO a la 
OPERADORA DEL CENTRO COMERCIAL dentro de los cinco primeros dias laborables de cada mes de 
vigencia del contrato, 

  
, Como PRIMA MENSUAL DE INTEGRACION el INTEGRADO se obliga a pagar a favor de | , 

OPERADORA, la suma de USA $4,400,00 (CUATRO MIL CUATROCIENTOS DÓLARES DE Li /     
 



  

ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERCIA CON 00/100), más IVA a partir del 01 de septiembre del 20 w 
hasta el 31 de agosto del 2017, " 

A partir del segundo año de vigencia del contrato y cada año subsiguiente la PMI establecida en la 
cláusula anterior se incrementará de la siguiente manera: 

» La suma de USD $4.620,00 (CUATRO MIL SEICIENTOS VEINTE DÓLARES DE LOS / 
ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRCIA CON 00/100), más [VA a partir del 01 de septiembre - 
del 2017 hasta el 31 de agosto del 2018, 

+ La suma de USD $4,851,00 (CUATRO MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA Y UN DÓLARES DE 
LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERCIA CON 00/100), más IVA a partir del 01 de 
septiembre del 2018 hasta el 31 de agosto del 2019, 

+= La suma de USD $5.093,55 CINCO MIL NOVENTA Y TRES DÓLARES DE LOS ESTADOS / 
UNIDOS DE NORTEAMERCIA CON 55/100, más IVA a partir del 01 de septiembre del 2019 A 
hasta el 31 de agosto del 2020. 

+ La suma de USD $5.348,23 CINCO MIL TRESCIENTOS CUARENTA Y OCHO DÓLARES DE / 
LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRCIA CON 23/100, más IVA a partir del 01 de 
septiembre del 2020 hasta el 31 de agosto del 2021, y 

Los pagos de la PRIMA MENSUAL 'DE INTEGRACION se realizarán en las oficinas administrativas de LA 
OPERADORA, ubicadas en el Centro Comercial Mall del Pacífico, o a través de transferencia o depósito 

en los bancos designados por la OPERADORA. 

La mora en el pago de uno de estos valores de esta cláusula será sancionada con la multa moraloria del 5 % de la 
cuota en mora, por cada 30 dlas de retraso, 

NOVENA.- PAGOS POR SERVICIOS ADMINISTRATIVOS: 

Los servicios de administración, mantenimiento, orden y protección, conservación, promoción, y publicidad, incluida la 

decoración exclusiva de áreas comunes del Centro Comercial estarán a cargo de LA OPERADORA sin embargo de lo 
cual, aquella padrá libremente encargar esas labores a cualquier persona natura! o jurídica. / 

Es obligación de cada INTEGRADO cubrir el costo mensual de los servicios de administración por metro cuadrado el 
costo por limpieza, control y protección industrial, mantenimiento, orden y protección, ptomoción, decoración y 
publicidad de las áreas comunes, a favor de la OPERADORA, debiendo pagar dentro de los primeros cinco (5) 
laborables dias de cada mes el valor correspondiente. 

El INTEGRADO pagará mensualmente por estos servicios el valor establecido por la OPERADORA, en la tabla que Sy : 
para este efecto se elaborará anualmente. : / : 

: Además, El INTEGRADO se obliga a cancelar dos pagos adicionales e idénticos anualmente por metro cuadrado en los 
: meses de mayo y diciembre para cubrir los gastos extraordinarios de promoción, publicidad y decoración que se harán 
| en el Centro Comercial en dichos meses con motivo de las festividades especiales, 

Estos valores de Pago Por Servicios Administrativos Mensuales generará el IVA correspondiente. 

La mora en el pago de las mensualidades que corresponden por los servicios objeto de esta cláusula será sancionada 
con la multa moratoria del 5 % por cada 30 dias de retraso. 

Expresamente se conviene en que la mora del INTEGRADO en el pago de dos o más PAGOS POR SERVICIOS 
MENSUALES es causal suficiente para que LA OPERADORA, demande arbitralmente la terminación del contrato y 
obtenga la restitución del local, sin perjuicio de la obligación indemnizatoria o de multa a cargo del INTEGRADO 
incumplido que establece la cláusula de MULTAS INDEMNIZATORIAS. 

Adicionalmente, el INTEGRADO se obliga, como parte del presente contrato, a efectuar los pagos correspondientes a 
los consumos por servicios de electicidad, “agua poteble y teléfono de sus locales o espacios comerciales de      



  

          

    

    

  

conformidad a las planillas mensuales de consumo emitidas por las respectivas empresas y que corresponde al uso de 
los servicios básicos en el local o espacio comercial enlregado, 

DÉCIMA.- DERECHOS Y OBLIGACIONES DE LA OPERADORA: 

Los derechos y obligaciones correspondientes a cada una de las partes contratantes están establecidos en este 
Contrato y en el Reglamento Interno expedido por fa OPERADORA, que regula la aclividad y funcionamiento del Centro 
Comercial, Reglamento Intemo conocido y aceptado por el INTEGRADO y que se lo considera parte esencial e 
integrante del presente contrato, a cuyo efecto'se lo anexa en esta calidad, debiendo la OPERADORA entregar al 
INTEGRADO cualquier modificatoria qúe sea necesaria, dentro de los treinta dias posteriores a su expedición. 

Se deja expresa constancia que la OPERADORA podrá modificar dicho Reglamento Interno en cualquier liempo, 
siempre y cuando dicha modificación no altere las estipulaciones del presente contrato.” 

Asimismo se deja constancia que la OPERADORA podrá modificar LA MEZCLA DE NEGOCIOS, la planificación e 
incluso la edificación del Centro Comercial en cualquiera de sus partes e instalaciones, siempre que sea con la finalidad 
de mejorar la operación y competitividad del Centro Comercial. Al efecto, deberá respetar la finalidad del Centro 
Comercial, el Regtamento Intemo y los derechos del INTEGRADO originados en este contralo; y para el efecto, el 
INTEGRADO deberá dar libre acceso al local asignado para la ejecución de las obras y trabajos necesarios, cuidando 
que tales obras y trabajos se cumplan sin causarle daño a las instalaciones, bienes y mercadertas del INTEGRADO, a 
cuyo efecto la OPERADORA contratará un seguro de responsabilidad civil a favor del INTEGRADO, garantizando que 
cumplan con las nonnas vigentes y no se afecte la operación del negocio. 

Es obligación de la OPERADORA almacenar, transportar y distribuir los materiales con cuidado, cumpliendo las normas 
de mayor exigencia para no afectar o perjudicar al negocio del INTEGRADO, 

DÉCIMO PRIMERA,- OBLIGACIONES OPERATIVAS DEL. INTEGRADO: 

El INTEGRADO está obligado a utilizar difectamente el local asignado, por to que le está prohibido ceder su explotación 
.comerclal a un tercero parcial o totalmente sin previa autorización de la OPERADORA conforme lo señalado 
anteriormente. 

El local se lo utilizará en forma exclusiva para la'finalidad comercial señalada en esle contrato, sin que pueda venderse 
articulos usádos o de calidad deficiente, o introducidos al pals de forma ilegal, o afecten las normas de Propledad 
Intelectual o almacenar materiales peligrosos o realizar actividades que dañen al local o a los blenes comunes o que 
perjudiquen al prestigio del Centro Comercial. 

Será de responsabilidad exclusiva del INTEGRADO obtener las autorizaciones legales, administaivas y 
reglamentarias que fueran necesarias para la explotación y funcionamiento de sus negocios en el focal asignado y 
únicamente dentro del objsta que en este contrato se precisa. 

El INTEGRADO asume ta responsabilidad exclusiva y los perjuicios que se le ocasionen por los hurtos, robos, daños, 
incendios, inundaciones y pérdidas que pudiera sufrir en el local y su mercaderla y reconoce que le está prohibido 

. ubilizarlo para objetos no permilidos por la ley y en el Reglamento Intemo, Para el efecto el INTEGRADO deberá 
contratar una póliza de seguro que cubra todas estas eventualidades. 

DÉCIMA SEGUNDA.- PROPIEDAD INTELECTUAL: 

El INTEGRADO declara expresamente conocer las normas de la legislación de Propiedad Intelectual vigentes en el 
país. 

La OPERADORA podrá requerir al INTEGRADO información respecto a la observancia de las normas de Propiedad 
Intelectual. En caso de identificarse una imegularidad en el uso de marcas, la OPERADORA podrá solicitar al 

INTEGRADO corregir o justificar este Inconveniente, En caso de incumplimiento o falta de justificación suficiente, la 
OPERADORA podrá informar a las autoridades competentes. 

El incumplimiento a las normas y derechos de pledad Intelectual podrá ser causal de terminación 
contrato, Para la referida terminación será sufigishle el requerimiento que realice la OPERADORA 3 
incumplimiento injustificada del INTEGRADO, 

del presente       
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La OPERADORA no será en ningún caso y bajo ningún concepto responsable directa o indirectamente de infracciones 
a los derechos de Propiedad Intelectual por parte del INTEGRADO. El INTEGRADO asume toda responsabilidad civil, 
penal o administrativa respecto a infracciones a estos derechos de propiedad de terceros. 

DECIMO TERCERA.- TERMINACION: 

a] En caso de que el INTEGRADO incumpla una o más de las obligaciones que contrae en virtud de este contrato o 
que se prevén en el Reglamento Interno del Centro Comercial, y que no efectuare la rectificación correspondiente 
en los quince dias posteriores al reclamo que la OPERADORA efectuare por escrito, la OPERADORA O LA 
INMOBILIARIA, en su caso, podrán respectivamente exigir su cumplimiento más una multa o indemnización 
conforme a lo previsto en la presente cláusula y en la cláusula de MULTAS INDEMNIZATORIAS, según el caso, o 
bien optar por demandar la terminación del contrato más la misma indemnización o multa junto con exigir la 
restitución inmediata del local asignado. 

La OPERADORA podrá hacer uso de las facultades referidas en el párrafo anterior, si el INTEGRADO incurriere 
en mora de pagar por dos meses o más, los valores estipulados, esto es, la PRIMA MENSUAL DE 
INTEGRACION, y los PAGOS POR SERVICIOS ADMINISTRATIVOS, o en el caso de que hublera un aulo de 
llamamiento a juicio penal en contra del INTEGRADO, o su representante legal de ser el caso- o una sentencia 
penal por delitos contra las personas. 

LA INMOBILIARIA podrá hacer uso de las facultados referidas en el primer párrato de este apartado, si el 
INTEGRADO incurñere en mora de pagar por dos meses o más, los dividendos que correspondan a la PRIMA 
INICIAL DE INTEGRACION, 

b) En caso de que la OPERADORA Incumpla las obligaciones que contrae en vinud de este contrato o que se prevén 
en el Reglamento Interno del Centro Comercial, y que no efectuare la rectificación correspondiente en los quince 
dias posteriores al reclamo que el INTEGRADO efectuare por escrito, el INTEGRADO podrá exigir su 
cumplimiento más una multa o indemnización conforme a lo previsto en la cláusula MULTAS INDEMNIZATORIAS, 
según el caso, o bien optar por demandar la terminación del contrato más la misma indemnización o multa y pedir 
la restitución inmediata del local o espacio comercial asignado. 

c) Este contrato podrá terminar por mutuo acuerdo de las partes. - 

d) Este contrato terminará automáticamente por vencimiento del plazo de vigencia del presente contrato, 

e) Conforme lo previsto en el Contrato y/o Reglamento para la Integración Empresarial respectivo, 

DÉCIMA CUARTA.» RESTITUCION DEL LOCAL ASIGNADO: 

El INTEGRADO reconoce el derecho del OPERADORA para demandar la recuperación del local descrito en Jas 
cláusulas precedentes cuando termine el contrato, esto es, por causales previstas en el contrato, toda vez que la 
demora en esa restitución afecta gravemente al funcionamiento del Centro Comercial y al derecho de los demás 
INTEGRADOS y terceros involucrados, : 

Cuando concluya la integración al Centro Comercial, sea por vencimiento del plazo señalado o por terminación 
anticipada, el INTEGRADO se obliga a cesar su explotación y a devolver de inmediato a la OPERADORA el local toda 
vez que en ningún caso podrá alegarse una prorrogación tácita de la misma, ni siquiera en el supuesto de que el 
INTEGRADO o un tercero continuare con la explotación comercial después de finalizada su vigencia. En todo caso, el 
clerre se realizará de una manera que no afecte a la buena presentación y a los servicios de comunicación inlema del 
Centro Comercial y a los locales colindantes y sus clientes. 

La OPERADORA podrá disponer libremente del local asignado una vez vencido el plazo de vigencia de la Integración 
Empresarial, salvo que con 90 dlas de anticipación a Ja fecha de su expiración las partes hayan acordado y suscrito un 
nuevo contrato, 

De la restitución del local se levantará un acta haciendo constar las condiciones de la entrega y cualquier alteración y 
observación que las partes estimaren procedentes. 

Las parles acuerdan que por cada dla de relardo en que incurra el INTEGRADO de restituir el local a la OPERADORA, 
deberá pagarte a ésta una multa diaria equivalente al uno por ciento (1 %) del valor de una PRIMA MENSUAL DE. 
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INTEGRACION vigente a la fecha del retardo, Igual mulla deberá pagar la OPERADORA por el retardo en el 
cumplimiento de sus obligaciones de acuerdo a lo establecido en la cláusula respectiva. 

La terminación del presente Contrato tendrá lugar por el solo vencimiento del plazo o por la configuración de una 
cualquiera da las causas que dan lugar a la terminación anticipada del presente Contrato, sin que sea necesario que la 
OPERADORA, a la llegada del día final de vigencia estipulado, deba constituir en mara al INTEGRADO, 

DÉCIMA QUINTA.- MULTAS INDEMNIZATORIAS: 

a) Salvo las multas previstas especificamente, en caso de que el INTEGRADO incumpliere una o más de las 
obligaciones que contrae en virtud de este contrato y/o que prevé el Reglamento Intemo, y sin perjuicio de los 
demás derechos que correspondan a la OPERADORA, dicho INTEGRADO se obliga a pagar a LA OPERADORA 
por concepto de indemnización o multa indemnizatoria, el valor de hasta seis PAGOS POR SERVICIOS 
ADMINISTRATIVOS MENSUALES. Esta multa contiene la estimación anticipada de los daños y perjuicios que las 
partes hacen por el incumplimiento del Contrato, 

b) Salvo las multas previstas especificamente, en caso de que la OPERADORA incumpliere una o más de las 
obligaciones que contras en virtud de este contrato o que prevé el Reglamento Interno, la OPERADORA se obliga 
a pagar al INTEGRADO, por concepto de indemnización o multa indemmizatoria, el valor de hasta seis PAGOS 
POR SERVICIOS ADMINISTRATIVOS MENSUALES como estimación anticipada de sus daños y perjuicios. 

DÉCIMA SÉXTA.- AVISO DEL INTEGRADO.» 

En el caso de que el INTEGRADO se viere precisado a desocupar el local antes del plazo fijado en este contrato, el 
INTEGRADO dará aviso por escrito a la OPERADORA de su voluntad de desocuparlo, con una anticipación no menor 
a noventa días plazo. Mientras transcurra el plazo antes indicado el INTEGRADO deberá mantener la operación normal 
del local y cumplir con las obligaciones de Pago por Servicios Administrativos, la PRIMA MENSUAL DE INTEGRACIÓN 
y el saldo de la PRIMA INICIAL DE INTEGRACION de ser el caso, 

En caso de que el INTEGRADO desocupare Intempestivamente el local, esto es, sin la notificación previa convenida, 
deberá devolver el local en perfectas condiciones y pagar la indemnización por los daños y perjulcios causados 
conforme la cláusula MULTAS INDEMNIZATORIAS. 

Asi, las partes acuerdan lo siguiente: 

1. Si el INTEGRADO intempestivamente diere por terminado el contrato antes del vencimiento del plazo 
pactado, ésle deberá pagar a la OPERADORA una penalidad equivalente a tres PRIMAS MENSUALES DE 
INTEGRACIÓN. 

En este caso, la OPERADORA yfo la INMOBILIARIA, cada uno por sus respectivos derechos, no estarán 
obligados a devolverle al INTEGRADO, ninguna suma de dinero correspondiente al valor total recibido tanto 
por concepto de PRIMA INICIAL DE INTEGRACION (PiI), ni por la PRIMA MENSUAL DE INTEGRACION 
(PMI) ya devengados, pero la OPERADORA y/o la INMOBILIARIA, respectivamente no padrán exigir el pago 
de los valores no causados desde la fecha de terminación del contrato sino solo el valor respectivo a la 
indemnización de daños y perjuicios. INCLUIR PAGOS POR SERVICIOS, 

2 Las partes acuerdan libre y voluntariamente que, sin necesidad de declaratoria previa de autoridad 
competente, el local será considerado como abandonado en caso de que el mismo permanezca cerrado al 
público de manera injustificada por más de velnte dias calendario sin que exista de por medio alguna 
comunicación escrita que justifique la razón del cierre. El INTEGRADO será el Único responsable por la 
mercadería y demás bienes abandonados dentro del local abandonado. NI la INMOBILIARIA ni la 
OPERADORA serán responsables en ningún caso sobre el estado de los mismos. Este acuerdo no 
comprende los cierres justificados por remodelaciones, obras en los interiores, etc. 

En este evento, y una vez considerado el local como abandonado, las partes irrevocablemente acuerdan y 
facultan a la OPERADORA para que pueda disponer del local o espacio comercial. Para el efecto la 
OPERADORA procederá a retirar la mercaderla y demás bienes existentes dentro del local previo el 
concurso de un Inventario detallado de los bienes abandonados. Dicho inventario podrá ser levantado ante la 
presencia de-un Notario Público. Estos bienes deberán ser entregados y embodegados a cargo de un tercero 
y todos los fogtos y gastos de este procedimiento deberán ser asumidos por el INTEGRADO a su cuenta y 
riesgo. 

  

 



  
  
  

3, En caso en que las partes decidan dar por lerminado el contrato por mutuo acuerdo éstas quedaran en la 
libertad de establecer las condiciones de la salida. 

4. En el caso de que la OPERADORA decida dar por terminado el contrato por otra causa que no sea por el 
incumplimiento del contrato por parte del INTEGRADO, la INMOBILIARIA se obliga a devolver la PRIMA 
INICIAL DE INTEGRACIÓN en la parte no devengada en proporción al tiempo restante que no se va a 
utilizar además de la multa prevista en la cláusula MULTAS INDEMNIZATORIAS, 

DÉCIMA SEPTIMA.- TERMINACIÓN DE CONTRATO CON LA OPERADORA, 

Las partes expresamente dejan constancia que en caso de que termine el Contrato de Operación enfre la 
INMOBILIARIA y la OPERADORA, la INMOBILIARIA o quien ésta designe se subrogará en todos los derechos y 
obligaciones previstos en el presente contrato, : 

DÉCIMA OCTAVA.- NATURALEZA DEL CONTRATO: 

Las partes expresamente dejan constancia que todas y cada una de las estipulaciones recogidas en este Contrato para 
la Integración Empresaria! constituyen un contrato mercantil indivisible y que su intención es ta de celebrarlo por el 
muluo interés y beneficio de ellas. Al efecto, reconocen que a este contrato no son asimilables las normas legales 
vigentes en el Ecuador para formas contractuales diferentes a las que aquí se pacta nominaliva, expresa y 
legilimamente, pues este es un contrato de carácter sustancialmente mercantil, diferente a los específi camente 
nominados en los Códigos Civil y de Comercio y otras leyes conexas, 

Esta declaración de voluntad es esenclal para lá Interpretación y aplicación de este contrato asi como para la potencial 
resolución de las disputas que de ellos pudieran surgir en el fuluro, 

DÉCIMA NOVENA.- GASTOS E IMPUESTOS: 

Los gastos e Impuestos que demanda la celebración de este contrato serán pagados exclusivamente por la 
OPERADORA, mas si el INTEGRADO solicitare que se lo eleve a escrltura pública, será de su cuenta los gastos 
notariales y cualquier otro que se generare, 

VIGÉSIMA.- DOMICILIO: 

Las partes señalan como domicilio para cualquier aviso o notificación el siguiente; 

OPERADORA: DK MANAGEMENT SERVICES S.A, 
Representante Legal: Miguel Elicio Chiriboga Torres. 
Dirección: Av. Naciones NNIDAS S/N y Shyrls - Quito, 
Teléfono: 022-464-528 / 022-464-526 1 022-464-527 

INTEGRADO: SOCIEDAD DE TURISMO SODETUR S.A. 
Representante Legal: Roberto Fernando Montenegro Olmedo. 
Dirección: Fintandia N35-99 y Suecia — Quito, * 
Telétono: 3822400. * 
Mail: fmontenegroOpizzahut.com.ec 

INMOBILIARIA: INMOBILIARIA COSTAZUL S.A. INMOCOSTAZUL. 
Representante Legal: Verónica Leticia Vaca Fuentes. 
Dirección: Av. Naciones Unidas SIN y Shyris — Quito, 
Teléfono: 022-464-528 / 022-464-526 / 022-464-527, 

Toda controversia deberá iniciar con la negociación directa de las partes, 

10 

y 

y 

 



  

  

VIGÉSIMA PRIMERA.- CLAUSULA ARBITRAL. 

_ Toda controversia o diferencia presente o futura derivada de esle Contrato de Integración Empresarial o la relación de 
las partes, y que no haya sido posible arreglarla conforme lo previsto anteriormente, éstas renuncian fuero y domicilio y 
las someten a ta resolución de un Tribunal de Arbitraje de la Cámara de Comercio de Quito, que se sujetará a lo 
dispuesto en la Ley de Arbitraje y Mediación; al Reglamento del Centro de Arbilraje y Mediación de la Cámara de 
Comercio de Quito y a las siguientes normas: 

7 aj Los árblitos serán seleccionados conforme lo establecido en la Ley de Arbitraje y Mediación. 
b.) Las partes renuncian a la jusisdicción ordinaria, se obligan a acatar el laudo que expida el Tribunal Arbitral, 
c.) Para la ejecución de las medidas cautelares el Tribunal Arbitral está facultado para solicitar de los 

funcionarios públicos, judiciales, policiales y administrativos su cumplimiento, sin que sea necesario recurrir a 
juez ordinario alguno, 

d.) El Tribunal Arbitral está Integrado por tres árbitros. 
e.) El procedimiento arbitral será confidencial y en derecho. 
f) El lugar de arbitraje será las instalaciones del Centro de Arbitraje y Mediación de la Cámara de Comercio de 

Quito, 
9) El Tribunal Arbitral lendrá el término de 90 días para resolver contado desde la Audiencia de Sustanciación 

en que se declare competente. 

Finalmente las partes convienen libre y voluntariamente que toda reconvención que se deduzca dentro del proceso 
E” ? arbitral deberá ser o basarse sobre la misma materia o materias del arbitraje convenido de equidad, Así, las 

: pretensiones del demandado que son materia de reconvención y que pueden ser sometidas a arbitraje son todas 
aquellas que tengan relación con la satisfacción y cumplimiento de las prestaciones a las que está obligada la otra 
parte. 

  

VIGESIMA SEGUNDA,- ACEPTACION Y RATIFICACION: 

Las partes contratantes aceptan y ratifican todas y cada una da las cláusulas precedentes por así convenir a sus 
intereses y en cuanto no se opongan a las estipulaciones presentes, incorporan a este contrato, las disposiciones 
mercantiles aplicables, y supletoriamente las del Código Civil y por último convienen en que de común acuerdo y en 
cualquier tiempo podrán modificar, rectificar, interpretar, ampliar o restringir los lérminos o cláusulas del presente 
contrato, mediante acuerdo escrito celebrado entre los contratantes. 

Para constancia de lo expuesto las parfes fimap'el presente contrato por triplicado. 

   
DK MANAGEMENT SERVICES S.A, 

  

   
“Roberto Femando Montenegro Olmedo 

GERENTE GENERAL A 
SOCIEDAD DE TURISMO SODETUR SA Ñ        
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ACTO O CONTRATO; ] 

CONSTITUCION DE SOCIEDADES ¡ 
FECHA DE OTORGAMIENTO: — [15 DE MARZO DEL 2017, (12.54) ] 

OTORGANTES - 

OTORGADO POR : 
z Tipo Documento de No. . 5 

Persona Nombres/Razón social intervininete identidad Identificación Nacionalidad Calidad Persona que le representa 

MONTENEGRO OLMEDO REPRESENTAN ECUATORIA [CONSTITUYEN [ATLANTIS BUSINESS 
Natural [ROBERTO FERNANDO DOA CÉDULA 1707755706 [yg TE INTERNATIONAL LLC l 

BENALCAZAR ROSERO DAVID. [REPRESENTAN ECUATORIA [CONSTITUYEN Natural la vexis DOA CÉDULA 1707591382 [yz Te OBADIA HOLDINGS LC l 

AFAVORDE 
- Tipo Documento de No. > 

| Persona NombresiRazón soctal interviniente Identidad Identificación Naclonalidad Calidad Persona que representa [ 

[UBICACIÓN | 
. Provincia Cantón Parroquia 

PICHINCHA QUITO IÑAQUITO 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: | 
OBJETO/OBSERVACIONES: — |DI: 4 COPIAS. o 1 [o 

CUANTÍA DEL ACTO O 
| CONTRATO: 800.00 
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DOCTORA PAOLA DELGADO LOOR 
» NOTARIA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 

QUE OTORGA 

ATLANTIS BUSINESS INTERNATIONAL LLC 

OBADIA HOLDINGS LC 

CUANTÍA: USD 800, o 

DI 4 COPIAS 

ESCRÍTURA No. 2017-17-01-02-P 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, capital de la República del 

Ecuador, hoy quince de marzo del año dos mil diez y siete ante mí DOCTORA PAOLA 

DELGADO LOOR, Notaria Segunda del cantón Quito, comparecen: La compañía 

ATLANTIS BUSINESS INTERNATIONAL LLC, legalmente representada mediante poder 

especial por el señor ROBERTO FERNANDO MONTENEGRO OLMEDO, según se 

acredita de los documentos que se adjuntan a la presente, de estado civil casado, con domicilio 

en la Finlandia N35-99 y Suecia, teléfono No. 3822400, correo electrónico 

fmontenegro(Apizzahut.corn.ec.; y por otra parte la compañía OBADIA HOLDINGS LC, 

legalmente representada mediante poder especial por el señor DAVID ALEXIS 

BENALCÁZAR ROSERO, según se acredita de los documentos que se adjuntan a la presente, 

de estado civil casado, con domicilio en la calle Del Establo y Calle E, teléfono No. 3982900, 

correo electrónico dbenaleazardpazhorowitz.com. Los comparecientes son mayores de edad, de 

nacionalidad ecuatoriana, domiciliados en Quito, legalmente capaces para contratar y obligarse, 

a quienes de conocerles doy fe, en virtud de haberme exhibido sus documentos de 

   

  

 



  
  

: 

.' - identificación, cuyas copias se adjuntan a este instrumento público. Advertidos que fueron 
l: 

sa los comparecientes por mí la Notaria de los efectos y resultados de esta escritura, así como 

. SA 
A La . . 
examinados que fueron en forma aislada y separada de que comparecen al otorgamiento de esta 

escritura sin coacción, amenazas, temor reverencial, promesa o seducción, dicen que eleva a 

escritura pública el contenido de la siguiente minuta: "SEÑORA NOTARIA: En el protocolo 

de escrituras públicas a su cargo, sírvase insertar una de constitución de Compañía, al tenor de 

las cláusulas siguientes: PRIMERA: COMPARECIENTES: Al otorgamiento del presente 

acto comparece la compañía ATLANTIS BUSINESS INTERNATIONAL LLC, legalmente 

representada mediante poder especial por el señor Roberto Fernando Montenegro Olmedo; y 

por otra parte la compañía OBADIA HOLDINGS LC, legalmente representada mediante poder 

especial por el señor David Alexis Benalcázar Rosero. Ambas compañías son de nacionalidad 

norteamericana, y sus apoderados son domiciliados en el Distrito Metropolitano de Quito, 

mayores de edad, sin impedimento para la celebración de la presente escritura, quienes 

manifiesta su voluntad, como en efecto lo hacen, de constituir una compañía anónima, cuyos 

estatutos constan a  continuación.- CLAUSULA SEGUNDA.- VOLUNTAD DE 

FUNDACION.- Los comparecientes declaran que su voluntad es fundar y constituir una 

Compañía Anónima que se constituye mediante el presente acto. Por consiguiente, tienen la 

calidad de accionistas fundadores de la compañía las personas que intervienen en esta escritura. 

SEGUNDA: ESTATUTO SOCIAL.- Los comparecientes, suscriben de mutuo acuerdo el 

presente instrumento y resuelven que el Estatuto Social de la Compañía será el que consta a 

continuación, y por lo tanto, declaran bajo juramento lo siguiente: ARTICULO PRIMERO: 

DENOMINACION| SOCIAL.- La compañía se denominara ALIMENTOS DE LA COSTA 

COSTAHUT S.A. ARTICULO SEGUNDO: OBJETO SOCIAL UNICO.- La compañía tendrá 

como objeto principal dedicarse a la explotación del negocio del ramo gastronómicd tales como: 

restaurantes, cafeterías, pizzerías, bares, despacho de cio nia y servicios en salones 

propios o a domicilio. Para cumplir con su objeto social, la compañía _podrá importar, 

comercializar, exportar materias primas, insumos, productos elaborados, equipos; y efectuar 

.
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podrá celebrar y efectuar todo tipo de actos, convenios y 7 tratos civiles, mercantiles, laborales 

y de cualquier otra naturaleza que sea permitido por la Ley A ICULO 

TERCERO: DURACION.- El plazo de duración de la compañía es de cincuentalaños, a partir 

de la fecha de su inscripción en el Registro Mercantil, plazo que podrá ampliarse o disminuirse 

  

a voluntad de la Junta General de Accionistas.- ARTICULO” CUARTO: DOMICILIO.- La 

compañía tiene su domicilio principal en la ciudad de Mañta, provincia de Manabí, y podrá abrir 

agencias y sucursales o establecimientos en cualquier parte del país o del exterior; ARTICULO 

QUINTO: CAPITAL S ÁAL.- El capital social de la compañía será-de OCHOSCIENTO 
   

  

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERIZA (US$800,00), dividido en 

OCHOCIENTAS ACCIONES nominativas ordinarias de DÓLAR DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE NORTEAMERICA cada una. Los títulos representativos de las acciones pueden 

comprender una o más de ellas, y estarán firmados por el Presidente conjuntamente con el 

Gerente General de la Compañía. Cada acción da derecho a voto con relación a su valor pagado. 

La cesión o transferencia de acciones se verificara de acuerdo a la Ley.- ARTICULO SEXTO: 

     
GOBIERNO Y ADMINISTRACION.- La compañía estará gobernada por la Junta General de 

Accionistas y será administrada por el bn Gerente Genera quienes tendrán las 

atribuciones, derechos y deberes establecidos en la Ley de Compañías y en el presente Estatuto. 

La Junta General formada por los accionistas legalmente convocados y reunidos, es el órgano 

supremo de la compañía.- ARTICULO SEPTIMO: ATRIBUCIONES DE LA JUNTA 

GENERAL DE ACCIONISTAS,- Son atribuciones de la Junta General: a) Designar y remover 

al Presidente y al Gerente General y señalar sus remuneraciones; b) Nombrar y remover al 

Comisario, quien estará a cargo de la fiscalización de la compañía y durara dos años en el 

periodo de sus funciones; c) Aprobar las cuentas y balances que presenten los Administradores; 

d) Resolver acerca de la forma de reparto de utilidades; e) Resolver acerca de la amortización de 

   

    

  

 



  

  

  

las acciones. de conformidad con la Ley de Compañías; f) Decidir acerca del aumento o 

disminución 'del capital social y la prórroga del contrato social; g) Resolver acerca de la 
pe 

_disolución anticipada de la compañía; h) Reformar el contrato social y el estatuto; 1) Fijar los 
> 

límites hasta los que el Gerente General podrá contratar créditos y suscribir contratos; j) Señalar 

las remuneraciones de los funcionarios y empleados que designaren para la Compañía; k) 

Dirigir la política en la conducción de los negocios de la Compañía y vigilar su cumplimiento; i) 

Fijar el monto de las cauciones que-deberán rendir los funcionarios que la propia Junta 

determine; m) Autorizar la compraventa de activos fijos, asa como la constitución de hipotecas, 

prendas, y otros derechos reales; n) Fijar cuando a bien tuviere los límites a los que debe 

someterse el Gerente General en su función de administrador, para efectos de su responsabilidad 

frente a la Compañía; 0) Aprobar anualmente el presupuesto de inversiones y operaciones de la 

Compañía; y, p) Ejercer las demás atribuciones contempladas en la Ley y este estatuto.- 

ARTICULO OCTAVO: LAS JUNTAS GENERALES.- Las Juntas Generales son ordinarias y 

extraordinarias y se reunirán en Manta, domicilio principal de la compañía, previa convocatoria 

del Gerente General por su propia iniciativa, o a pedido del accionista o accionistas que 

representen por lo menos el veinticinco por ciento del capital social para tratar los asuntos que 

se indiquen en su petición. Las Juntas ordinarias se reunirán por lo menos una vez al año, dentro 

de los tres primeros meses posteriores a la finalización del ejercicio económico de la compañía. 

Las extraordinarias en cualquier época en que fueren convocadas. En la Juntas Generales 

Ordinarias y Extraordinarias solo podrán tratarse los asuntos puntualizados en la. convocatoria 

bajo la pena de nulidad. Las Juntas Generales serán convocadas por la prensa en uno de los 

periódicos de mayor circulación de la ciudad de Quito, con quince días de anticipación por lo 

menos al fijado para la reunión. Sin perjuicio de lo anterior, es aplicable lo establecido en el 

artículo doscientos treinta y ocho de la Ley de Compañías; por tanto, la Junta Universal de 

Accionistas se entenderá convocada y quedara válidamente constituida en cualquier lugar y 

tiempo siempre que esté presente todo el capital social; en tales casos, los asistentes deberán 

suscribir el acta bajo sanción de nulidad y aceptar por unanimidad la celebración de la Junta. — *
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= segunda convocatoria con el número de accionistas presentes, debiendo expresarse así en la   referida convocatoria. Si luego de la segunda convocatoria no hubiere el quorum referido se 

procederá de conformidad con lo que establece la Ley.- ARTICULO DECIMO: 

CONCURRENCIA A LAS JUNTAS GENERALES.- A las Juntas Generales concurrirán los 

accionistas personalmente o por medio de representantes, en cuyo caso la representación se 

conferirá por escrito y con carácter especial para cada Junta, a no ser que el representante 

ostente poder general legalmente conferido; ARTICULO DECIMO PRIMERO: DIRECCION 

Y SECRETARIA DE LAS JUNTAS GENERALES.- Las Juntas Generales'estarán dirigidas por 

el Presidente o, en caso de ausencia, por cualquiera de los accionistas que haya sido desinado en 

la sesión para tal efecto. Actuará como Secretario el Gerente General, y en ausencia de éste un 

Secretario especial que será nombrado en ese momento.- ARTICULO DECIMO SEGUNDO:: 

ACTAS DE JUNTA GENERAL.- El acta de las deliberaciones y acuerdos de las Juntas 

Generales llevara la firma del Presidente y el Secretario de la Junta, salvo en el caso de lo 

dispuesto en el artículo octavo del estatuto, en lo relativo a las Juntas Universales, en que 

deberán firmar todos los asistentes. Podrán ser aprobadas en la misma Junta General o dentro'de' 

los quince (15) días siguientes. Las actas de las Juntas Generales se llevaran en hojas móviles 

escritas a máquina, las que deberán ser foliadas con numeración continua y sucesiva y rubricada 

una por una por el Secretario y el Presidente.- ARTICULO DECIMO TERCERO: 

Lo. DECISIONES DE LA JUNTA GENERAL.- Las decisiones de la Junta General se tomaran por 

mayoría simple de votos del capital pagado concurrente, salvo cualquier modificación al 

estatuto social, transformación o fusión de la compañía, enajenación de los bienes sociales, 

liquidación, prorroga o disolución anticipada de la sociedad y elección y remoción de los 

Administradores, asuntos éstos que deberán contar con la aprobación mínima del cincuenta y 

uno por ciento (51%) del capital pagado. Los votos en blanco y las abstenciones se sumaran a la   
zz 
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mayoría para efectos de votación.- ARTÍCULO DECIMO CUARTO: ATRIBUCIONES DEL 

ÓN — 
" PRESIDENTE.- El presidente será nombrado por la Junta General de Accionistas para un 

e ¿ 

periodo»dé cinco años; puede ser reelegido indefinidamente y podrá ser accionista o no de la 

compañía. Sus deberes y atribuciones son: a) Presidir las sesiones de la Junta General de 

Accionistas y firmar las actas respectivas; b) Extender y suscribir los nombramientos para los 

cargos cuya designación corresponda a la Junta General, salvo el suyo que lo será por el Gerente 

General; c) Firmar los títulos de acciones; d) Reemplazar al Gerente General en caso de 

ausencia o impedimento; en cuyo caso ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial 

de la compañía hasta que ge designe el reemplazo del Gerente General; y, e) Ejercer las demás 

atribuciones que le condeden la Ley y el estatuto.- ARTÍCULO DECIMO QUINTO: DEL 

GERENTE GENERAL.+ Habrá un Gerente General que será nombrado por la Junta General 

para un periodo de cinco años. Puede ser reelegido indefinidamente y podrá ser accionista o no 

de la compañía. Sus deberes y atribuciones son: a) Ejercer la representación legal, judicial y 

extrajudicial de la compañía; b) Dirigir la marcha administrativa de la empresa nombrando, 

removiendo y señalando la remuneración del personal subalterno, pudiendo inclusive designar 

gerentes departamentales, y contador; c) Suscribir toda clase de contratos y la instrumentación 

de documentos de crédito, dentro de los límites fijados por la Junta General; d) Girara y aceptar 

cheques, ceder, endosar, descontar y transferir a nombre de la compañía toda clase de 

documentos; e) Abrir y cerrar cuentas bancarias, retirar fondos mediante cheques, libranzas, 

órdenes de pago o cualquier otra forma, siempre en relación con los negocios de la empresa; £) 

Dirigir el archivo, contabilidad y correspondencia de la compañía; g) Presentar a la Junta 

General dentro de los sesenta días de concluido el ejercicio económico respectivo, el balance 

anual, la cuenta de pérdidas y ganancias y la propuesta de distribución de beneficios; h) Llevar 

el libro de actas de las Juntas Generales y actuar como Secretario de este organismo; i) Suscribir 

conjuntamente con el Presidente los títulos de acciones y las actas de sesiones de las Juntas 

Generales; j) Ejercer las demás atribuciones que le confieren la Ley y el estatuto; ARTICULO 

DECIMO SEXTO: FUNCIONES DEL PRESIDENTE Y GERENTE GENERAL.- El  
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EJERCICIO ECONOMICO.- El año económico de la compañía se computara desde el primero 

de enero hasta el treinta y uno de diciembre de cada año; ARTICULO DECIMO ' 

OCTAVO:DISTRIBUCION DE LOS BENEFICIOS.- La Junta General adoptara las normas 

pertinentes para la distribución de los beneficios, a propuesta del Gerente General, luego de 

efectuadas las deducciones de Ley. Cada accionista tendrá derecho a percibir utilidades liquidas 

de la compañía a prorrata de las acciones pagadas; ARTICULO DECIMO NOVENO: 

RESERVAS LEGALES, ESPECIALES Y FACULTATIVAS.- La compañía formara un fondo 

de reserva hasta que éste alcance por lo menos el cincuenta por ciento del capital social. En cada 

anualidad la compañía segregara de las utilidades liquidas realizadas, un diez por ciento para 

este objeto. Por decisión de la Junta General se podrán formar fondos de reservas especiales o 

facultativas.- ARTICULO VIGESIMO: DE LA FISCALIZACION.- La compañía tendrá un 

Comisario que será designado por la Junta Genéral. Una persona natural o jurídica dedicada a 

ARTICULO VIGESIMO PRIMERO: la Auditoria puede ser designada /Comisario.- 

DISOLUCION Y LIQUIDACION.” Para la disolución y liquidación de la compañía se 

observaran las normas establecidas en la Ley de Compañías y además las que la Junta General 

    
PAGO DEL CAPITAL.- El estime conveniente dictar.- TERCERA: SUSCRIPCION 

capital suscrito de la compañía es de OCHOCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA (USD. 800,00) y se encuentra suscrito en su totalidad y pagado en 

  
      

numerario de la siguiente manera: 

o. PIN Número de ¡ Porcentaje 
Accionistas uscrito y Acciones % 

Pagado US $ 

Atlantis Business International LLC. / 

USD $624 624 *- 73%     Representada mediante poder especial 

por Roberto Fernando Montenegro   
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Obadia Holdings LC. Representada 

mediante poder especial por David USD $176 / 176 22% 

Alexis Benalcázar Rosero y 

TOTAL USD $800 ( 800 100           

  

CUARTA.- ÁPORTACION DEL CAPITAL.- Los accionistas fundadores declaran bajo 

Juramento fue el capital social de la compañía está correctamente integrado, y que las acciones 

que representan al capital han sido suscritas íntegramente y serán pagadas en el cien por ciento, 

y, depositadas en una institución financieraí una vez que la compañía tenga personalidad 

jurídica; en la forma que consta gn el cuadro anterior, de conformidad con lo previsto en el 

      

artículo ciento cuarenta y siete/de la Ley de Compañías.- QUINTA.- REPRESENTANTES 

LEGALES.- Los accionistag eligen por unanimidad a la señora Monica Jeannett Landines 

Arias, como Gerente General de la Compañía por el periodo estatuario de cinco años y al señor 

Roberto Fernando Montenegro otartd ono Presidente de la Compañía por el periodo 

estatuario de cinco años.- SEXTA.- DECLARACIONES JURAMENTADAS.- Expresamente 

los accionistas fundadores de la compañía declaran y acuerdan lo siguiente: a) Que todo el 

contenido de la presente escritura pública es verdadero; b) Que se encuentran conformes con el 

texto del Estatuto Social que regirá la compañía y que cada una de sus disposiciones han sido 

elaborados y discutidos y aprobados con anterioridad por todos los accionistas, así como todas 

las declaraciones de este instrumento.- SEPTIMA.- Para todo lo que no se halle previsto en esta 

escritura se incorporaran las disposiciones pertinentes de la Ley de Compañías, las del Código 

de Comercio y las del Código Civil, en lo que fuere aplicables.- OCTAVA.- El Abogado Juan 

Enrique Palacios Manzanillas está facultado para realizar todos los trámites y gestiones para el 

perfeccionamiento de la compañía tanto en el Registro Mercantil, Superintendencia de 

Compañías y Servicio de Rentas Internas.- Usted, Señora Notaria, se servirá agregar las demás 

cláusulas de estilo y agregar los documentos habilitantes para la completa validez de este 

instrumento. HASTA AQUÍ LA MINUTA, que se halla firmada por el Abogado Juan Enrique 

Palacios Manzanillas, matricula profesional número 17-2015-593 del F.A. Para la celebración 

de esta escritura se observaron los preceptos y requisitos previstos en la Ley Notarial; y, leída 

ev 

  
 



  

  DOCTORA PAOLA DELGADO LOOR 

  

E TIS BUSINESS INTERNATIONAL LLC 

ROBERTO FERNANDO MONTENEGRO OLMEDO 

C.c: AS 3 po 

gon 

DAVID ALEXIS BENALCÁZAR ROSERO 

ca [10135210 

    

    

DOCTORA PAOLA DELGADO LOOR 

NOTARIA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 

  
  

 



  

    
SS REPÚBLICA DEL ECUADOR 

2% SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS 
ABSOLUCIÓN DE DENOMINACIONES 

OFICINA: PORTOVIEJO 

  

FECHA DE RESERVACIÓN: 13/03/2017 12:00 AM 

NÚMERO DE RESERVA: 7759199 
TIPO DE RESERVA: CONSTITUCIÓN 

RESERVANTE: 1710350180 LANDINES ARIAS MONICA JEANNETT 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICIÓN, PREVIA REVISIÓN DE NUESTROS ARCHIVOS, LE INFORMO QUE SE HA 
APROBADO LA SIGUIENTE DENOMINACIÓN. 

NOMBRE PROPUESTO: — ALIMENTOS DE LA COSTA COSTAHUT S.A. 

ACTIVIDAD ECONÓMICA: 156 SERVICIO DE ALIMENTO Y BEBIDA. 

OPERACION COMPLEMENTARIA — 15610.01 RESTAURANTES, CEVICHERÍAS, PICANTERÍAS, CAFETERÍAS, ETCÉTERA, 
INCLUIDO COMIDA PARA LLEVAR. 

OPERACION PRINCIPAL 15610.02 RESTAURANTES DE COMIDA RÁPIDA, PUESTOS DE REFRIGERIO Y 
ESTABLECIMIENTOS QUE OFRECEN COMIDA PARA LLEVAR, REPARTO DE 
PIZZA, ETCÉTERA; HELADERÍAS, FUENTES DE SODA, ETCÉTERA, 

ETAPAS DE LA ACTIVIDAD PRODUCCIÓN DE BIENES, COMERCIALIZACIÓN, ALMACENAMIENTO, 
EXPORTACIÓN, INDUSTRIALIZACIÓN, EXPLOTACIÓN, DISTRIBUCIÓN, 
PROMOCIÓN, ASESORAMIENTO, INTERMEDIACIÓN, INVERSIÓN, 

ESTA RESERVA DE DENOMINACIÓN SE ELIMINARÁ EL 25/04/2017 12:00 AM 

RECUERDE QUE DEBERÁ FINALIZAR EL PROCESO DE CONSTITUCIÓN DENTRO DEL PERIODO DE VALIDEZ DE 
SU RESERVA. UNA VEZ FINALIZADO EL TRÁMITE DE CONSTITUCIÓN, ADICIONALMENTE DEBERÁ PRESENTAR 
A LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS Y VALORES EL FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCIÓN 
DOMICILIARIA, EL MISMO QUE PODRÁ ENCONTRAR EN LA SECCIÓN "GUÍAS PARA EL USUARIO" DEL PORTAL 
WEB INSTITUCIONAL. 

LA RESERVA DE NOMBRE DE UNA COMPAÑÍA NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE UN DERECHO DE 
PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL, LEMA COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, 
ENTRE OTROS, LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE PROPIEDAD INTELECTUAL (IEPI). 

LA RESERVA DE LA RAZÓN SOCIAL DE UNA COMPAÑÍA DEBERÁ CONTENER EXCLUSIVAMENTE LOS NOMBRES 
Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS QUE INTEGREN LA COMPAÑÍA EN FORMACIÓN, Y QUE HAYAN 
AUTORIZADO EXPRESAMENTE LA INCLUSIÓN DE SU NOMBRE CASO CONTRARIO, DICHA RESERVA NO SURTIRÁ 
EFECTO JURÍDICO. 

PARTICULAR QUE COMUNICO PARA LOS FINES PERTINENTES. 

     
   

    

   

  

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 
. 1% da lo Ley 

preseno 
Da contarmie i 

Mr, » Notarial. doy 
ADO Ad) docunponto e 

de 

y que obra 

entado para 
      

  

cOtocto y q 3 X al imtnosado 

AB. KATHERINE MERINO ESPINOZA 

SECRETARIO GENERAL 

QUID. A ras. 

13/03/2017 4.45 PM  



” 4 
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DECLARACIÓN JURAMENTADA 

QUE OTORGA. 

ATLANTIS BUSINESS INTERNATIONAL LLC 

"CUANTIA. INDETERMINADA. 

ESCRITURA NUMERO 2017-17-01-02-P 

En la ciudad de San Francisto de Quito, Distrito 

Metropolitano, Capital de la República del Ecuador, 

hoy DIEZ DE FEBRERO DEL DOS MIL DIEZ Y SIETE, ante mí 

  
Doctora PAOLA DELGADO LOOR, NOTARIA SEGUNDA DEL CANTON 

QUITO, comparece: La compañía ATLANTIS BUSINESS 

INTERNATIONAL LLC, por intermedio de su apoderado, el 

señor ROBERTO FERNANDO MONTENEGRO OLMEDO, según “se 

acredita de los documentos - que se adjuntan a la 

presente. El cómpareciente ' es mayor de edad, de 

  

 



  

  

  

“hábil -Pára contratar y obligarse, y dice: Que eleve a 

1 

-nacionalidad ecuatoriana, de- estado civil casado, 

escritura pública la siguiente minuta. SEÑOR NOTARIO. 

En el registro de escrituras públicas a su cargo, 

sírvase : insertar una - de DECLARACIÓN JURAMENTADA al 

tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA: 

COMPARECIENTE: Al otorgamiento del presente acto - 

comparece el señor ROBERTO FERNANDO MONTENEGRO OLMEDO, 

en mi calidad de Apoderado Especial de la compañía 

ATLANTIS' BUSINESS INTERNATIONAL LLC, el ' compareciente 

es de nacionalidad ecuatoriana, “casado, mayor de edad, 

domiciliado en la ciudad de Quito y:legalmente capaces 

para contratar y obligarse. SEGUNDA: JURAMENTO: YO, 

ROBERTO FERNANDO MONTENEGRO OLMEDO, en mi “calidad de 

Apoderado Especial. de la compañía ATLANTIS BUSINESS 

INTERNATIONAL LLC, en. este acto libre y 

voluntariamente BAJO JURAMENTO, declaro lo siguiente: 

't1Qque de mi representada, la Compañia ATLANTIS 

BUSINESS INTERNATIONAL LLC, tiene existencia jurídica 

en la actualidad''. TERCERA: CUANTÍA: Indeterminada. 

Usted, "Señora Notaria, se servirá agregar las demás 

cláusulas de estilo para la-completa validez de este 

instrumento. HASTA AQUÍ LA MINUTA, “que se encuentra 

firmada por Ab. JUAN ENRIQUE PALACIOS con matrícula 

profesional No. | 17-2015-593 del FA. Para la 

celebración de. esta: escritura se observaron .los 

preceptos Y requisitos previstos en: la Ley Notarial; 

Y. leída que le fue al compareciente. por mí, la 

Notaria, se ratifica y firma conmigo, en unidad de



2   d
a
   

acto, quedando incorporada en el protocolo 

Notaría, DE TODO "CUANTO DOY FE.- 

    

ROBERTO FERNANDO MONTENEGRO OLMEDO 

CC 1 LARA 

> 

mn EL NOTARIO 

  

 



  

  

  

  

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

    2013-17-01-NOTARIA 01 P06834 E , 
y INDIE, : o 

PROTOCOLIZACION 

TRADUCCION CERTIFICADO DE EXISTENCIA LEGAL DE LA 
SOCIEDAD ATLANTIS BUSINESS INTERNATIONAL LLC. 

  

CUANTIA; INDETERMINADA 

Y Quito, mayo 17 del 2013 
ar 

- (DI 2 coplas) : 

  IAS 1111111 

    
 



  

    

n
o
 

  

PAZ HOROWITZ 
ROBALINO 

Fax 

  

CASILLERO JUDICIAL 2297 
Tel£.: 398-2900 

. 

  

SEÑOR NOTARIO PRIMERO DEL CANTÓN QUITO * 

En el registro de escrituras públicas a su cargo, sitvase protocolizar el Certificado de Existencia Legal 
de la Sociedad Atlantis Business International LLC. 

Agradezco de antemano su ayuda.   
Atentamente, 

dé David Benalcázar 
Mat. 7780 C.A.P. 

  

  

  

— WN PARHO RO WI TZ QM o 

Cati det Establo y Coll E. Eshticio SNE CENTER, Tarce |, Oficina 301 — P.G.ROX 17-22-20390 
Tels: [593 2) 3482 90D Faxes: [589 2) 3002 209 

* Cimbayá (Qulm] - Ecuador 

A 
  

      
   



CERTIFICATE OF EXISTENCE 
WITH STATUS IN GOOD STANDING 

L, ROSS MILLER, ts duly élected and qualified Nevada Secretary of State, do hereby certlfy 
that Lam, by the laws of sald State, tho custodian of the records zelating to filings by 

d corporations, non-profit córporations, corporation soles, limited-Jiability companies, liniited 

EY partnerships, limited-Hability partoerships end business trusts pursuant to Title 7 of the Nevada 
! Ñ Revised Statutes which are either presentiy in a status of good standing ox were in good standing 
! F fora lime period subsequent of 1976 and am the proper officer to exectute lis certificate, 

1 further certify that the records of the Nevada Secretary of State, at the date of this certificate, 
evidence, ATLANTIS BUSINESS INTERNATIONAL LLC, as a limited Hability company 
duly organized under the laws of Nevada and existing under and by virine of the laws ol the 
State of Nevada since August 12, 2011, and is in good standing in this state. 

no Eo, 
IN WITNESS WHBREOE, I have herevntp set my 
hand and affized the Great Seal of Stato, almy 
office on May 14, 2013. . 

E an 
ROSS MILLER 
Secretary of State 

./ Centllied By: Christine Rakow 
* Certificate Number; C20130507-1229 
You may verify this cerllficale 

=- onlíne et hilp:/Awww.nvsos. gov! 
  
  
  

 



  

”       

    APOSTILLE 
(Conventian de La Haye du 5 octobre 1961)    

      1. Country: United States of America 

   

  

“This public docóment 

    2. has been signed by Chtistine Rakow 

3. acting in the capacity af CRRTIFICATION CLERK    
     4, bears the scal/stamp of STATE OF NEVADA . 

    CERTIRIED 

    5. at Carson: City, Nevada, U.S. A. 

6. tho FOURTEENTAH DAY OF MAY, 2013    
      T. by ROSS MILLER, Secretary of State, State of. Nevada, U.S.A.    

8. 2013/219/CR 10. Signature: 

    

    

5. Seal/Stamp: 

  

ROSS MILLER ; 4 
Sera of State       

    

  

  

 



  

  

  
  

   
(GRAN SELLO DEL ESTADO DE NEVADA) * 

ESTADO DE NEVADA 

CERITIFICADO DE EXISTENCIA LEGAL. 
CON BUEN ESTADO 

1, Ross Miller, debidamente elegido y calificada como el Secretario del Estado'de 
Nevada, por la presente certifico que soy, por las leyes de dicho estado,'el cústodio de 
los expedientes relativos a' solicitudes presentadas por corporaciones, corporaciones 
sin fines de lucro, corporaciones de empresarios, compañías de respohsabllidad 

de conformidad con el título 7 de los Estatutos Revisados de Nevada, las cuples están 
actualmente en un estado de. buena reputación o se encontraban en buen estado 
durante un perlodo de tiempo posterior de 1976 y soy el funcionario correspondiente 
para emitir este certificado. 

Certifico además que los régistros de la Secretaría de Estado de Nevada; ón la fetha 

compañla de responsabilidad limitáda debidamente constituida bajo las [leyes del 
estado de Nevada y se encuentra existente de conformidad y en virtud de las 

«legislaciones del Estado de Nevada desde agosto 12. del 2011 y ha” cumplido' con 
todas las obligaciones y leyes de este estado. 

  

DA EN CONSTANCIA po 1 
c- [GRAN SELLO DEL ESTADO DE NEVADA) - + colocado con mo mano:é 

   

      

(Ficma Hlégible) 
ROSS MILLER 

Certificado Por: Christine Rakow 
Ntímero de Certliicado; 020130507-1229, . . 

d'puede Véritichr ésté certificado + o Pts ! .; 
en lInéa en: Http l/www.nysos. gov! os : 

  

    
limitada , sociedades limitadas, socledades de responsabilidad timiltada y taslempresas ” 

de este certificado, Indican que ATLANTIS BUSINESS INTERNATIONAL LC, es una 

  

    
  
    
 



  

  

4   

. . - APOSTILLA 

1. País: Estados Unidos de América 

Este documento público * 

2. ha sido firmado por Christine Rakow 

3. actuando en calidad de SECRETARIO DE ESTADO 

4. lleva el sellofestampa de ESTADO DE NEVADA. 

CERTIFICADO 

S. en Carson Cuy, Nevada, US.A. 

6. el CATORCE DE MAYO DE 2013 

8. aunolen 40. Firme 

salpscampa 

a 
SN RE     

Por 

(GRAN SELLO DEL ESTADO DE NEVADA)     

* (GRÁN SELLO DEL ESTADO DE NEVADA) 
ESTADO DE NEVADA 

(Convención de la Huya de 5 de Octubre 1961) * 

7. por ROSS MILLER, Secretario de Estado, Estado de Nevada, U.S.A. 

ROS5 MILLER 
Secretario de Estado 
(Firma Hegíble) 

añ rata Degible) 
Joana Larsori *      

    

SS MS 
       



  

  

  

A TRADUCCIÓN 

  

NE y Zoila Marla Estefania Pinos Galindo, conocedora del idioma inglés y conforme el articulo 6 del 
"Decreto No. 061, publicada en el Registro Oficial número 148 de marzo 20 de :1985, y el articulo 
.24 de la Ley 50 icada en el Registro Oficial No, 349 de diciembre 31 de 1993, procedo a 
traducir al idio) a españo] los documentos adjuntos, 

      
stefanía Pinos Galindo 

0.0,171415231-9 

  
  

  

  

  
  

  

 



  

  
    

    Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, Capital del la Repfíblica del / 

Ecuador; hoy día viemes diecisiete de mayo de dos mil trecel ante mil 

doctor JORGE MACHADO CEVALLOS, NOTARIO PRIMERO pÉL 

CANTON QUITO, compareco la señorita ZONLA MARIA ESTEPÁNIA 

PINOS GALINDO, por sus propios y personales derechos, portadora de 

Ta cedula de oludadanía No. 171415231-9, de estado civil soltera. La 

compareciente es de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, quien 

declara conocer el idioma inglés y el idioma castellano, domiciliada en 

el Distrito Metropolitano de Quito- Ecuador, legalmente capaz, y en mi 

presencia firmá el petitorio de la traducción que antecede; por lo que 

CERTIFICO LA LEGALIDAD Y -LEGITIMIDAD DE SU FIRMA. 

Asimismo la comparecienie dectara bajo juramento que el dostumento 

que antecede fue “traducido por ella, del idioma inglés al idioma - 

* castellano. Extiendo la presente diligencia, al amparo de lo dispuesto 

en el artículo dieciocho de la ley Notarial.- Se archiva una fotocopia de 

la E esente diligencia, en el libro correspondiente de esta Notaria.- 
AG . ¿ 

    

   
. Machade Cevallos 
Rotaro Primero del gn 

 



  
  

    

  

  

      

  

REPDAUIDADEL ECUADOR, 

  

    

GONSEJO NACÍO!HAL ELECTORAL 
SS EPADO DE VOTADION : 

. Ó 05 Etre NAS GENERALES (7-FED-2013, 

     
      

  

     PIOMINGHA 
AOVINCÓN      

NOTARIA PRIMERA DE QUITO 
: o, . EN APLICACION A LA LEY DE MODERNIZACION 

; . : o Y ALA LEY NOTARIAL 
DOY FE que la fotocopia que ANTECEDE está" 
conforme con,sú original queme (ue presentado 

MU Fojas tios) 

2071 7 AO 20%     

    

0Coyalo 
Taierg Mel Canlón Quito 

  

b, 
1 
i 
¡ 1 
bo 

  
 



  

  

a 

    
    

la Notaría Primera de este Caántén, “actualmente” a mi «cargo, . LA 
TRADUCCION CERTIFICADO DE EXISTENCIA LEGAL DE LA 
SOCIEDAD ATLANTIS BUSINESS INTERNATIONAL * ELC., 

  

l 
| 
1 . . 

| : 

4 F . o . | 
Es fiel y PRIMERA COPIA CERTIFICADA de la prota de los 

documentos que anteceden; y, «en le de ello la confiero sellada y fi moss 

en Quito, a diecisiete de mayo del dos mil trece. 

       

  

de omiciad a So opuesto sn nal emiculo la de la 
Ley Motatial. doy ts y CERTIFICO Que el Piesente 

documenta, es fiel compulsa cel aecumento que obia 
A de ..£5. fojofs) Únillas) due me fue presentadó para 

  

QUO, O samarnana 

A ; 
Dra. a Delg lao Loor > 

" NOTARIA SEGUNDA DEL GANTÓN QUITO ¡ 
     

       

este etecto y ue ato EA al intejesodo.     

 



  

  

    
  

  

DD 
*- Factura: 001-002-000032685 o 20161701006P06415 >           

HOTARIO(A) TAMARA MONSERRAT GARCÉS ALMEIDA 

NOTARÍA SEXTA DEL CANTON QUITO 

EXTRACTO 

o 

ESPECIAL 

DICIEMBRE 2016, 

ori 

. OTORGADO 

Persona que lo Persona Nombres/Razón social Tipo Intervininela | Documento de Identidad jIdentiiicació | Nacionalidad Calidad representa 
a 

. RODE 
Juridica ATLANTIS BUSINESS . REPRESENTADO IDENTIFICACIÓN EossTo1201 ESTADOUNIDEN PODERDANTE CRISTOBAL 

INTERNATIONAL LLC, POR TRIBUTARIA SEAVIEW S.A 
: EXTRANJERA z 

A 

. a. 
Persona | * NonibresíRazán soctal Tipo Interdinlente [ Documento de Identidad |Identificació] Nacionalidad Calidad 

. . n . 
Persona que 
representa 

POR ño TT 
Natural |RORERTO DERECHOS CÉDULA. + |a7o776s708 [ECUATORIANA |£ 

Parroquia 
PICHINCHA 

DELACTOO 
CONTRATO: INDETERMINADA.   
  

 



  

  

Tamara Garcés Almeida 
Notaría Sexta 

Quito D.M. 

  

p
e
 

  

4 4 

- . ESCRITURA PÚBLICA N*: 2016-17-01-006-P06415 

  

PODER ESPECIAL. 

OTORGADO POR: 
ATLANTIS BUSINESS INTERNATIONAL LLC 

      

    

    

   

   

   

      

o AFAVOR DE? 
BERTO FERNANDO MONTEÑEG 

    

rte 

—, CUANTIA: INDETERMINADA ¿ 

  

Di 2 COPIAS 

En la ciudad de Quito; Distrito Metropolitano; cápital de la Repú 

Ecuador, el día de hoy viernes veinte y tres (23) de diciembre ño 
  

dos mil dieciséis (2016), ante mí, Tamara Garcés Almeida, Notaria ext 

del Cantón Quito, comparece con plena capacidad, liberta 

conocimiento, a la celebración de la presente escritura: ATLANTIS 

GERENTE, CRISTOBAL SEAVIEW S.A., quien a su vez comparece 

“representada por su PRESIDENTE, JORGE EDUARDO PAZ DURIMNI, 

conforme consta de fos documentos que como habilitantes que como 

habilitante se adjunta. El compareciente declara ser de nacionalidad 

-1   
  

BUSINESS INTERNAFIONAL LLC, debidamente representada por SU crr. 2. .2.. coo...



  

    

Tamara Garcés Almeida 
Notaría Sexta 

Quito. D, M 

ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil casado, de ocupación 

  

empleado privado, domiciliado” en esta ciudad de “Quito Distrito 

Metropolitano; hábil en derecho para contratar y contraer obligaciones, a* 

quien de conocer doy fe en virtud de haberme exhibido su documento de - 

identidad cuya copia fotostática debidamente certificada por mí, agrego 

a esta escritura como documento habilitantes. Advertido el * 

compareciente por mí la Notaría de los efectos y resultados de esta 

escritura, así como examinado que fue en forma aislada y separada de 

que comparece al otorgamiento de esta escritura sin coacción, 

amenazas, témor, reveréncial, ni promesa o seducción; y, autorizáridome, 

    Datos s Civiles, a través del convenio suscrito con está Notá J 

que eleve'a. escritura pública la siguiente minuta; “SEÑORA. NÓTARIA: 

En el Protocolo de Escrituras Públicas a su cargo sírvase incorporar una 
   

que contenga el presents Poder Especial que se otorga al "teñior de las 

    siguientes” cláusulas: - "PRIMERA: COMPARECIENTE:* Comparecá 

otorgamiento del presente instrumento > público JORGE EDUARDO Paz 

DURIN] en 'su calidad de: PRESIDENTE de la Sociedad 

CRISTOBAL SEAVIEW S.A., la cual a su vez es GERENTE de: lá: 

sociedad estadounidense ATLANTIS BUSINESS INTERNATIONAL 

LLC,” parte a la que en lo posterior se denominará . 

simplemente como el "Mandante”. El compareciente declara ser 

.de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, de “estado civil 

casado, residente en la ciudad de Quito; hábil para contraer . 

derechos y obligaciones en la calidad que comparece. Quien 

  

deñtidád:y* 

me pide 

 



  

Tamara Garcés Almeida 
Notaria Sexta 
Quito D.M. 

- : por así convenir a sus intereses otorga el siguiente Poder Especial de -. 

    
   acuerdo a las siguientes cláusulas: SEGUNDA: ANTECEDENTES. Dos 

punto uno. La mandante es una sociedad constituida de conformidad a A 

las leyes de estados unidos, debidamente inscrita en el Registro Público 

de dicho país, el día doce (12) de agosto de dos mil once (2011). 

TERCERA, PODER ESPECIAL, El Mandante por el presente 

instrumento público confiere Poder Especial, amplio y suficiente como * 

en derecho.-se- requiere a favor dé ROBERTO FERNANDO 

 MONTENGERO OLMEDO, ciudadano-de nacionalidad ecuátoriáf 

  

obligaciones que e 

CUARTA: PLAZO. 

  

compañía podrá revocarló de su sólo “arto y voluntad, Sin 

ningún pago de daño o perjuicio por dicha.revocatoría o renuncia. U 

señora Notaría, se servirá agregar las demás cláusulas de rigor, e 

incorporar los documentos que se acompañan a la presente." ”.- Hasta, 

aquí la Minuta que queda elevada a escritura pública, la misma que se 

o encuentra í “firmada pc por al Doctor David “Benalcázar R,, Abogado 

- profesional con matricula número siete mil setecientos ochenta del 

Colegio de Abogados de Pichincha.- Para la celebración y otorgamiento 

3   
  

  

  
 



  

  

   

  
    

. Tamara Garcés Almeida 
Notaría Sexta 

_Quito DM. 

de la présañis escritura se observaron los preceptos legales que er vaso" 

* requiere, y, leída que le fus por mí la Notaría al compareciente, aque) se 

ratifica en la aceptación de su contenido y firma .Sorimigo en unidad de 

acto; se. incorpora al protocolo de esta Notáría la- «presente escritura, de 

todo lo cual doy fe.- 

NE.M.P 

       
CRISTOBAL:S; AVIEW SA 
GERENTÉ?: SA ? 
“ATLANTIS BUSINESS INTERNATIONAL LLC... 
¿EC [ROARATAEZ, - 

  

  

 



  

  

  

    

ae 

  

REPÚBLICA DEL. ECUADOR 

  

   

        

7 da] ser ” Civ ná si prección E sa amo a 1WIL, as 

cémaos CIUDADANÍA Ne 1704683982 

APELLIDOS Y NOMGNES 
O A AS 

i el A JORGE EDUARDO 
E rta LU DE MACIMIENTO. 
5 PICHINCHA. 
t QuITO 

GONZALEZ SUAREZ 
FEOJA DA NACIMIENTO 1958-12-30 
HACIONADDAD ECUATORIANA. 
seo mM LR y C 
ESTADO CIVIL CASADO . es dz 
SUAREZ ALBUIA 
MARIA AMPARO - FIRMA DEL CEDULA 

INSTRUCCIÓN baortsión 
- SUPERIOR ABOGADO 

APELLIDOS Y NOMBRES DES. PADRE 
PAZ ALEJANDRO 

APELLIDOS Y NOMORES DE LA MÁDRE Ñ : 

DURINL FXHA - . 

PEA A pro DE EXPEDICIÓN . E s 

GUN , . e 
sora a lo Jue 

FECHA DE EXPIRACIÓN 
. 

2028-01-13 FIRMA DEL DIRECTOR. FiemMa DEL GOSERHO 

coRP ses CIVIL DE GUAYAQUIL GEMERAL SHCCIOMAL 

LLC IDECUATOG9AZIB2<<<<<> EEES 

9581 IOM2Ó280113É CUA ¿dead : 

  

PAZ<DURINI<<JORGESEDUARDO<<<<
< 

    NDA 040 - 017% 
anar 

    

ener 

1704943992 
“ALA 

paz URI JORGE EDUARDO 

  

O TARERIGA 
TUMBACO 

: 1 
PASEA, ZN 

EPA pr LAVA 

  

  JNOTARIA SEXTA.- En. aplicación ala. Ley. Notarial DOY.FE 
que la fotocopia que antecede esiá conforme con el 

Quito a, 

      
23 DIC. 2016 

  RO ema se STA CANTÓN QUITO 
  

ORIGINAL que me fue presentado en...222.-hojals). 

  

  

   



  

  

    
  

    REPÚBLICA DEL ECUADOR — +. Pta 
Dliecaón Genes de Regito Lal! denficadón y Cefdaión 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1704943982   

Nombres del ciudadano: PAZ DURINI JORGE EDUARDO . 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

    Lugar de nacimiento: PICHINCHA/QUITO/GONZAL.EZ SUAREZ 
  
  Fecha de nacimiento: 30 DE DICIEMBRE DE 1958 

Nacionalídádí ECUATORIANA 

  

      

Sexo: HOMBRE 

"Instrucción: SUPERIOR - 

. Profesión: ABOGADO .... 

: Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: SUAREZ ALBUJA MARIA AMPARO 

Fecha de Matrimonio: 7 DE MARZO DE 1984 

: Nombres del padre: PAZ ALEJANDRO - 

Nombres de la macro: DURINI FINA 

. Fecha de expedición: 13DE ENERO DE 2016 

información cedificada a la fecha: 23 DE DICIEMBRE DE 2016 

cU6S - CATHERINE DEL CARMEN MUÑOZ ESCANDON - PICHINCHA-! QUITO. NT 6 - PICHINGHA - 

    

  

Wi 
Confirme la Infonnación an htps:IMrtralseglstrociigob.eciValdacion: Ingresando el número de cartficado, Vigencia: A meses á 3 validaciones desde su fecha de 
emisión. Cumplida el plazo o número de verificaciones, de ass requesido solicita un nuevo certificado, 

ERTES 
Date: e :01:42 ECT 
Reason: Fifma Bledirópica 4, .:% 
Location: o a 

Signature Not Verified a 
itally signs k Pc eri ld     

              

  

  

          

    

    

    

| Ing. Jorge Troya Fuertes 
Director Seneral del Registro Civil, Identificación y Cedutación 

Dosurnento firmado electrónicamente, 

Hita cdo ban 7



  

  
  

  

  

AEPUBLICA DE PANAMA | 

REGISTRO PUBLICO DE PANAN 
TAN 

  

2ERTIFTICA 

" CON VISTA A LA SOÉTCITUR 20 —. SB0ÑaZ 

   

  

QUE EA SOCIEDAD y e —— e 
RISTORAN BEAVIEN B.A. . . 
5E ENCUENTRA REGISTRADA LA PYICHA . 540864 DOC. 1023064 DESDE EL 

  

SUSCRIPTORES SON: 
1 ) ENDERS INC. 
Z ) ROGKAID INC, 

  

3 hpDAVID BENALCAZAR NR, 
pan - 

- QUE SUS DIGNATARIOS SON: 
TE. o 

  

   

      

JORGE: PAZ DURINL 
MARIA ISABEL PAZ, 
DAVID BENALCAZAR Ra 

/ REPRESENTACIÓN LEGAL LA EJERCERA; Y : ED AEPREGENTANTE "LEGAL DÉLA SOCIEDAD ES EL PRESIDENTE. SÍN EMBARGO EL TERRERO Y El, SECRETARIO ÍNEMEN LAS MISYA FACULTADES QUE EL PRESIDENTE A REPRESENTAR LEGAEMENTIAA LA EOCTEDAD. . E 

E: ' AGENTE RESIDENTE ES: MOSBRek_FONSECAR CO. 

     
   

  

    

       
     

UE SÍ CAPITAL ES DE s0eWÉmiorLO, 000.00 DOLARES AMERICANOS. + 
DETADÁE DEL CAPITAL: - " i EL CARE TAL BOCIAL AUTORIZADO DE LA SOCIEDAD ES DE 10,000.00 ¡DOLARES AMERTGANOS,. DIVIDIDO EN "10,000 ACCIONES: NOMINATIVAS. LAS ACCIONES TIEMXR UN VALOR NOMINAL DE 1.00 DOLAR CADA UNA. , . : - - QUE SUSDURACION ES PERPETUA : : + QUE BESDOMICILIO ES PANAMA 

: QUE HG CONSTA PODER INSCRITO. 

      

    
     

3 FIRMADO EY LA PROVINCIA DE PANAMA » EL VEYNTITRES DE Dra) ENE AMD DIEZ A LAS IBA PA a A 

    

STA CERTIFICACION PAGO DERECHOS FOR UN VALOR DE B/. 30.0n 
COMPROBANTE HO. 10 - 65053z NO. CERFIFICADO: 8. ANONIMA — 13861%2 FECHA: Vueves, 23, Diciembre DE 2010 // NADBPAZO // Cra |
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e G20ó ! 

  

    
Convention q " APOSTILLE 
1 Pals-PA e la have des os ", 

El presento A “ota 1981 
. 

d 

4 

| 

2 he sido ao no poo 
3% 

; o actua en Calidad 

0 
revestido dej Sim d re de 

7 
EN Panama . o 127 y 

ACCION Apoya E NEC 2010 
3J0 El núm o, 
A 

Emi RRÉO. a, Fiz A a    
   

     

  

NOTARIA SEXTA.- En aplicación a la-Ley: Notarial DOY FÉ . 
que la fotocopia que antecede está conforme con el a 

ORIGINAL que me fue presentado en. POÉ-hoja(s).| +. 

“Quito a, > 23pD10, 206"    

      

  
 



  

  

»   a o. .. 

a STATE OPNEVADA        
    

ROSS MILLER SCOTT W. ANDERSÁN 
Secretary af State Deny. 

Jer Comas   

  

OFFICE OF THE 
SECRETARY ON SIATE " 

Certified Copy . 
August'12, 2011 

JoY Number: . C20110812-0675 ” 
Reference Number: 20110594796-34 
Yxpedite: 
Throngh Date: 

The undersigned flog officer hereby certifies that the attached copies are true and éxact - * 
copies of ali requested statements and related subsequent documentation Filed with the: * o 
Secretary of States Office, Commercia) Recosdings Division fisted on the attached 
report. 

Document Number(s) Description : : Number] log Pages | 
20110594796-34 * .  Articlesof Organization . 1 Pages] Coples. — 

  

Respectfully, o _ 

“iz Aa 
ROSS MILLER 

Secretary of State           

  

Certified By: GJ Jalller 
- Ceylificate Mumber: C20110812-0875 
You may venlly thls certificate 
oniine at hitp:!www.nvso0s.qov/ 

    

- Commetelal Recording Diviston po : > 202.N. Cacsón Strget - o Carson Cltj, Nevada 8901-4069 O Telephone (775) 684-5708 
"Fax (775) 684-7138 * 
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"From: Unknown Page 414 Receled by: NV $ Secretary or Stata - 

ROSS MILLER 
Secretary of Skuta * 
204 North Carson Street, Sulte 4 

Carsean City, Navada 89701-4520 * 
(776) 684-6708 - 
Webslie: vw vsog.gov* 

  

" Articles of Organizátion. 
Limited-Liability Company 

. (PURSUANT TO NRS CHAPTER 88)     
  

. Agent for Service E Joomnercarnegidar Agent 

. 5. Name and 

  

“USEBLACK MK OHUY-00 NOTHIGHLIGAT * 

A 

  

AA 

Late: VALIA se LIT AN 

A ii os 
+OSDLDI? + 

    

  

Filed in the ofñce of [Docomert Number 
IZA 20110594796-34 
  

        
Filing Date and Time - 

Ross Miller 08/12/2014 8:00 AM” 
Secreta oí Stata Enuity Number 
Ststo of Nevada Edas7ai204%> 
  

AROVE EPACEIS FOR OFFICE USE ONLY 

  +. Name of Limited-|¡ Check borifa Checkbosifa 

  

  

Liabifity Company: [q e Secos Limijed:' Restlbled Limited. 
pa Cta ad ¡ATLANTIS BUSINESS INTERNATIONAL LLC l Labitty Company Lablity Company 

Umitedlabilly company 
O Ss nn 

2 Registered 7 

Hare 

Noncommercíal Registered Agent 
a (name ; and address bélow) ta 

of Process: ¡check 
enty ne box)    

  

. A Á 
'Mating Addioss Gtáletení róm Seal sl adtes3) 

      

    

Office or Postfion with Entity 

e. and ideas below 

  

  
3. Dissolution . . 
Date: (optional) 

Latest date upon wiiich tha company is to díssolva (f existenca ls not perpetual) j 

  

    

  

Lat, 

  4. Management: O Corpa al na by: [KZ] managerís) - OR“ Ci dl ;     
  

Address of 
Manager or 
Managing 
(stlach addiY 
mos han 2 

y 

fehesk enty one box) . 
    

    

   

  

  

  

  6, Name, Add¡ess 
and Signaturepf 

    

    

  

  

    

  

Opganizer fate 0. mer 
adaional page im cocoa TE 3341 : - 

than $ organizer) “alo 7 Zip Code ; e 

7. Certificate of... N/ hereby accept PET ás Regislored Agent for he above named Entity. : no ? - 
Acceptancé of 
Appointment os Xx ess E Ala E A 
Registered Agent:   Auiharizád 5ignaltro 01 Rogisiesod Agent ar On Hohalr af a Agont Enuty   

  

  This form must ba accompeniad dy Bppr pri: 
    

fees, 
  

Herada Sosrelary ol siste NR 9ES DLLG Adicies 

AS - Rórivos 10-51 + 
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APOSTILLE 
(Convention de La Haye du 3 

1: Country: United States of Ámerica 

This public document 

a e o 
- 2 has been signed by ROSS MILLER . 

"3. acting in the capacity of SECRETARY OF STATE 

y . -:4:bgars the:sgal/stamp o£ STATE OF.NEYADA o 

    
10. Signature:           

  

  
    

By 

  

A 
AE open    

   

    

     
   

   

    

        
      

octobre 1961 

      

  

ROSS MILLER | 
Secretary of State! 

-% 2 

6.1Jamiet 707 
Certification Clerk 

    

 



  

  

    
  

  
    

  

ROSS MILLER 

  

Hasta la Fecha; 

El suscrito oficial de archivo, por medio de la presente certifica que las coplas adjuritas son coplas", 
verdaderaa”y exactas de todas las declaraciones y, por" subsiguiente, de .la documentación - .* 
relacionada y archivada en la oficina de la Secretaría de Esi 
Cornerciales, que se enlista en el siguiente reporte. 

Número (s) de Bocumento Deserlpeión 
2011059479634 Lista Anual 

División-de Registros Coinercinles 
- 202.N. Carson Street 

  

+ Teléfono (775) 684-5703 
Fax (775) 684-7138 

- Respetuosamente, 

  

Carson City, Nevada B9701:4069 ** 

ESTADO DE NEVADA 

SCOTT VW. ANDERSON 
Secretario de Estado Subsecretario : 

- Reglstvos de Comercio 

(GRAN SELLO DEL ESTADO DE NEVADA) 

: OFICINADE LA + 
SECRETARÍA DE ESTADO 

Copia Certificada : 

: o, 12 de agosto de 201 pe 
" - Trabajo Número: + C20110812-0675 a SS 

Número de Referencia: 20110594796-34 
Expedido: 

' q 

- Nilmerode Páginas * 
1 Págida! 1 Copia 

  

-(Firina Uegib le 
ROSS MILLER:[:*: 

Secretario de Estado * 

  

      

tado, División¡ de Registros 

    

   
  



> 
»     

  

  

    

  

      
   

o mL 
ROSS MILLER 

  ll     ERGO W 

  

    

«igy 
Secretario de Estada . 

204 Nord Carson Streel, Suite 4 . . 1 
Carora Clip, Nevada 09707-4520 
(UA 684-570s Aa 
Páglna Webs sto ova AS 7 
  

  

Articulos de Organización de una 
0. | Corapañía de Responsibllidad Limitada 

(ME CONFÓRIIDAD CÓN EL CAMÍTULO 36 DE UR) 

ingresado en la ofícina de + 
(Firma liegible) 
Ross Miller 0 + E 
Sterclario de Estado UÉYa/20n 8:00 AN 

        

      
    

  

SOLO UNILIZAR TINTA HEGRA - NO SUBRAYAR 

    Estado de Novada Ei lúmera 
045011   

  5 7 
EL ESPACIO SUPERIOR ES DE USO EXCLUSIVO DEBA OFICINA 

  l. Nogibre de la 

SS 

  

  

Comparta do | ATLANTIS BUSINESS INTERNATIONAL LLC Marcar el reenzdro Máicar el 1ucnadro 
Responsabilidad A si eg aua Socimtad de sl es ue Suchedad de 
Uótoltadas Láebe Responsubilidad Lámitado Responsabilidad Limitada 
contener las siglas de com tuidades independientes — Resitingida 
una compañía de . O 

responsabilidad 
Uraltado; vor 
josiruectones) 
2. Agente Registrado 
para recibir . o 
pbcastontss Gunascor Agente Comercial Registrado: Montes 

a sola un recundro) : 

      

Agente No Comercial Registrado 
(Hombre y Dirección obajo) 

APERC CORPORATE SERVICELLC 
Momjbre del Agente No Comerctal Registrado O Nombre de Cargo o Posición en la Entidad 

2 Ol Cargo a Posición en la Entidad 

       

Nevada 
1305 N CARSON sT. SUITE 5 SARSON Curr 39701 

e digo Posial , 

Nevada 

Digteción para recibir correspondencia Ciudad Código Postas 
4 dífiene de la dirección autos indicada) 

  3. Fecha de Disolución: 
fopelonal]   

  

Última fecha en la que la Compañía debe disolverse (sl su extstencía né es perpetua) 
  4Administración: 

(obligatorio) La Compañla será dirigida por: Gecenteís) O 
Autores solo yg secnadro], 

  

2 TT 
O Miembro(s) 

  

  

1) CRISTOBAL SEAVIEW S.A. 

  

  

   
  

  

a Miembro Hambre i C 
Directorho: — (odjualar . 

página adicional Ataogo-Odillec Edificio, Calle 54 Este Paramá * Pañemá * 
más de 3) Dirección Ciudad Estado Código Pont 

3 . 
Nombre = : 

Dicexción Coda Estáta — CódigoPolal 

» 
- Nombre . € : 

Dirección Clidad Extido Código Fostal 

$. Nombre, Dirección y . . , 
Elrvea ¡Alex Htavacck A Lflima Hegibids 

Constltuyente > 
Cedjuntar Pl ombre rt : 
¿ticional el es inás de YA Firma del Cool 

s ¿Somilituyente) (99538 Colilas Avenida 4286 7 Mini Beach z 
Nececión Elida A, 

A de YA, por medio de la present, acepto mi designación como Agente R 

Desiguaelón de Agente | 20!é5 referida, , 
. Registrado: 

£_ (Firma Hleglbje)   flema Aptorizada del Agente Registrada o eo Nombre del Agente Repistrado de mí da               

  

¿Jotmulario debevá estar acompañado de las fasás correspondientes" Seccrtariade listada de Nodo. OS RL Cauniciór 
: Revisada 3-40-11 

  

      

 



  

  

    

  

     

    
    

po; , 

(GRAN SELLO DEL ESTADO DE NEVADA) 
ESTADO DE NEVADA . 

. - — APOSTILLA 
. (Convención de la. Haya de 5 de Octubre 1961) 

1. País; Estados Unidos de América 

Este documento público” 

2. ha sido firmado por Ross Miller 
| a 

| 3. actuando en calidad de SECRETARIA DEL ESTADO 

4. lleva el sello/estampa de ESTADO DENEVADA no 

CERTIFICADO s 

5. en Carson City, Nevada U.S.A. - - i 

6. el DOCE DE AGGSTÓ DE 2041 l A 

¡ . " T.por ROSS MILILEH, Secretario de Estado, Estado de Nevada, U.S.A. : : 

8. Numero: 2012-0Pp GH 30, Finna: y S 

9. Sello/Estampa: » -— ROSSMILLER : : 
o Secretario de Estado : : 

(Firma Hegible) LT 

(Firma legible) 
Q.lJaillet . e 
Certificalón del Secretario .: 

. y 

4 . 
, , 

Mr ES: si 
* . (GRAN SELLO DEL ESTADO DE NEVADA)   

    

          

  
    
      

 



  

  

   " ' TRADUCCIÓN 

* Zcill María Éstelania Pinos Galindo; conocedora del idlora Inglés y conforme al aridllo 6 del 
Decreto No, 061, «publicado en el Registro Oficial número 148 de marzo 20 de 1985, y el árficulo 
24 de la Ley 50 ubicada en el Registro Oficial No. 349 de diciembre 31 de 1993, procedo. a 
traducir al idignía españel los documentos adjuntos.          

   Zolla'Marid Estetañífa Pinos Galindo 
6.0.171415231-9 

  

: 
¿ 

i 

  

  
    

    
 



  

           
     2013-47-04-MOTARIA 01 002263 

" DILIGENCIA NOTARIAL DE TRADUCCION.- AUTENTICACIÓN .DE 

FIRMA. DILIGENCIA NUMERO.- (No. 2263).-.En la ciudad de San 

Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, Gapital del la.República del 

Ecuador; hoy día lunes dieciocho de marzo de dos mil trece; añte mí, 

doctor DAVID MALDONADO VITERI, NOTARIO PRIMERO SUPLENTE 
DEL CANTON QUITO, por licencia concedida al Titular doctor Jorge 

Machado Cevallos, mediante acción de Personal número 831-DP-DPP, de, 

fecha quince de marzo del dos mil trece, del Consejo de-la Judicatura, 

comparece la señorita ZOILA MARIA ESTEFANIA PINOS GALINDO, 

por stis propios y personales derechos, portadora de la cedula de 

". cludadanía No, 1714145231-9, de estado civil soltera. La compareciente 

es de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, quien declara conocer 

el idioma Inglés y el idloma castellano, domiciliada. en- el “Distrito - -. - => 
Metropolitano de Quíto- Ecuador, legalmente capaz; y en mi presencia 

firmó el petitorio de la traducción que antecede; por lo que CERTÍFICO 

LA LEGALIDAD Y LEGITIMIDAD DE SU FIRMA, Asimismo la 

compareciente declara bajo.juramento que el. documento que antecede 

fue traducido por €El idioma inglés aMidioma castellano. Extiendo 

la presente dilifeñcia, al amparo d dispuésto en el “artículo 

dieciocho deTEAgy Notarial.- +4na ipotocopia «fe la presente 

diligencia, ¿xHHB) cormesodadi e 4 o AS PAN . 

AS - ner 
A DR. DAVID MALDONAGO 
Sz 0 HotaéPararo Supiante 2d Caro Piaíos 

           

  

     H
O
 

 



  

  

ia 
TOUS 

     
      

HOZ . 
. (6: 

s votos 1311339 . 

er 2, mdisaión 

  

uni PA 
BOLT VIVA 
DUDAR NONE 

    

  

  

  

AS rr 

AQUA 
“* oso 
MONADA 
URI 

   

      

   

      

   

    

   

PA 

  

      
  

  

  

 



    
  

  

  

  

  

DE
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NOTARIA PRIMERA BE QUITO * 
EM ADLICACIONA LA LEYVA Mea 

    
  

    

  

 



  

  

  

    

  

  

    

   

    

  

DH. JORGE MACHADO CEVALLOS 

: “Se Gtórgo ante,mí, EL PODER ESPECIAL, otorgado por ATLANTIS — 
$ 2: : BUSINESS INTERNATIONAL: LLC.,-avfavor de ROBERTO FERNANDO - 
í Li MONTENEGRO OLMEDO; y, en fe de ello confiero esta SEPTIMA 
o É COPIA'CERTIFICADA, sollada y firmada en Quito el dieciocho de marzo 

del año dos miltrece.- TA, 

as, AAA 

A : 

    

  

  

NOTARIA SEXTA.- En aplicación a lá Ley Notarial DOY FE 
que la fotocopia que antecede edtá conforme: con el 
ORIGINAL que me re presentado'en .O2ez hojals). 

Quito. 23 DC. 206 

   
    FAMARA SANCESALMEIDA= 

Ed NOTO SEXTACCAMTÓN QUITO     

  

  

 



  

  

        

  

  

  

- Se oloígajante m y en fe de elle conflero ésta 
Se madonna 

A
 
e
   

QUÍÍO A, earcagraronaciunnnonaracanos 

2. foma cerfiicada, firmada y sellada en 
aa 

  

  

  

  
       

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 

   
   

  

   

  

   

  

ca De conlomdaoa 10 3 I5La 
Ley Motarial. dov te y CERT 

docymento, es tel comroulis 3 
de Mo fojats] ullkes) 21 

este electo y que eslo segudh e 
AN 

QuÍIO, €) csmromeca drid ds 

  

   

    

Dra. PEN Delgado Loor 
HOTARIA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 

    

culto I£L.da la 
presente 

nto que cbia 
emudo para 

olinterescdo. 

 



  

  

  

  

$ 

- REPÚBLICA DEL ECUADOR Pp 
Edd Dirección General de Registro Chil, Identificación y Cedulación * 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDEN] 

  

Número Único de identificación: 1707755706 

Nombres del ciudadano: MONTENEGRO OLMEDO ROBERTO 

FERNANDO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

  Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ' 

SUAREZ 

  

      

Fecha de nacimiento: 13 DE MARZO DE 1963 : 

“Nacionalidad: ECUATORIANA 

“Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR A 

Profesión: EMPLEADO PRIVADO 

. Estado Civil: CASADO - 

Cónyuge: BURBANO GUÉRRA KATHY ELIZABETH 

Fecha de Matriínonio: 26 DE AGOSTO DE 2000 

Nombres del padre: MONTENEGRO VICTOR EUGENIO 

Nombres de la madre: OLMEDO ANA MARIA 

Fecha de expedición: 12 DE ABRIL DE 2016 - 

Información certificada a la fecha; 10 DE FEBRERO DE 2017 

Emisor: CARLOS ENRIQUE SHIVE DELGADO - PICHINCHA-QUITO-NT 2 - PICHINCHA - QUITO 

     

IN de certicado: 171-007-78863 PÓ 17 t/ ARSE 

l . : A, Reason: Firma EMblónica 
| LEA 2 Location: Ecuador 

Ing. Jorge Troya Fuertes 

171-007-78883 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedutación 

Vigencia: 1 mes o 1 validación desde la fecha de emisión, Cumplido el plazo o número de vertficaciones solicite un nuevo certificado, 

Confinne la información Ingresando el número de certificado en: hitps://virtual.registrocivil.gob.ec 

  

    

            

    

  

  

            

Documento firmado electrónicamente 
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- etaral duy der 

esta cfonto 

QUilo. % qrenaraanvt 

     ftgodo Loo: Dia. Pa 
+3 CITO 

NOTARIA SEGUNDA U 
     

  

    
  

  

 



  

    

DECLARACION  JURAMENTADA, que otorga ATLANTIS 

  

dos mil diecisiete, 

     

  

DOCTORA PÁODA DELGADO LOOR 

  

NOTARIA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 

E 
Le prisa Dra, Prinla Delgado Jer 

NOTARIA SEGUNDA DEL.GANTON QUITO 

  

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 

ars aeulo 18 de la 

Q cue el presente 

o sccumento que obra 

de 49. foja(s) útiles) LE us presentado para 

este efecto y que ae) seguido asyomwi al interesado. 

il 3 O, doy 
Quilo, O roonracanso [5 AAA 

mao SOL asta 
De conformmaaa 

Ley Notanal. doy 

documento, es Sel 

   

            

   

  

   
Dra. Paoli Delgado Loor 

NOTARIA SEGUNDA DEL CANTON QUITO   
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DECLARACIÓN JURAMENTADA 

QUE OTORGA. 

OBADIA HOLDINGS LC 

CUANTIA. INDETERMINADA. 

DI. 2 COPIAS. 

ESCRITURA NUMERO 2017-17-01-02-E 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito 

Metropolitano, Capital ¿de la República del Ecuador, * 

hoy DIEZ DE FEBRERO DEL DOS MIL DIEZ Y SIETE, ante mí 

Doctora PAOLA DELGADO LOOR, NOTARIA SEGUNDA DEL CANTON 

QUITO, comparece: La compañía OBADIA HOLDINES LC, por 

intermedio de su apoderado, el señor DAVID ALEXIS 

BENALCAZAR ROSERO, según se acredita de los documentos 

que: se adjuntan a la presente. El compareciente es 

 



  

  

mayor de edad, de nacionalidad ecuatoriana, de 

civil casado, hábil para contratar y oOobligarser 

  

dice: Que eleve a escritura pública la siguiente 

minuta. SEÑOR NOTARIO. En el registro de escrituras 

públicas a su Cargo, sírvase insertar una de 

DECLARACIÓN ¿JURAMENTADA' al tenor de las siguientes 

cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTE: Al otorgamiento del 

presente acto comparece “el señor DAVID  ALEXIS 

BENALCAZAR ROSERO, en mi calidad de Apoderado Especial 

de la compañía OBADIA HOLDINGS LC, el compareciente es 

de nacionalidad ecuatoriana, casado, mayor de edad, 

domiciliado en la ciudad de Quito y legalmente capaces 

para contratar y obligarse. SEGUNDA: JURAMENTO: YO, 

DAVID ALEXIS BENALCAZAR ROSERO, en mi  calided de 

Apoderado Especial de la compañía OBADIA HOLDINGS LC, 

en este acto libre y voluntariamente BAJO JURAMENTO, 

declaro lo siguiente: ''Que de mi representada, la 

compañía OBADIA HOLDINGS LC, tiene existencia jurídica 

sen la actualidad''. TERCERA: CUANTÍA: Indeterminada. 

Usted, Señora Notaria, se servirá agregar las demás 

cláusulas de estilo para la completa validez de este 

instrumento. HASTA AQUÍ LA MINUTA, que se encuentra 

firmada por Ab. JUAN: ENRIQUE PALACIOS con matrícula 

profesional No. 17-2015-593 del FA. Para “la 

celebración de esta escritura se. observaron los 

preceptos y requisitos previstos en la Ley Notarial; 

Y, leída que le fue al compareciente por mí, la 

Notaria, se ratifica y firma conmigo, en unidad de



  

o 

“acto, quedando incorporada en el 

" Notaría, DE TODO CUANTO DOY FE. - 

A DA 

BADIA An LT 

l DAVID ALEXIS BENALCAZAR ROSERO 

C.0: 110159 1382 

EL NOTARIO 
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IICA UA RO. 

Factura: 001-004-000016947 

PROTOCOLIZACIÓN 20159701003R07593 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 11 DE DICIEMBRE DEL 2015, (11:9) : 

OTORGA: NOTARÍA PRIMERA DEL CANTO: QUITO 

  

DESCRIPCIÓN DE DOCUMENTO PROTOCOLZADO: CERTIFICADO DE EXISTENCIA LEGAL 

NÚMERO DE HOJAS DEL DOCUMENTO: 12 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

  

  

    

  
          
  

¡A PETICIÓN DE¡, 7 

WOMBRESIRAZÓN EOGTAL [NPOINTERVINIENTE DOCUMENTO DETOENTIDAD 00. 7, . Io IDEMPIFICACIÓN 

AZAR ROSERO DAVID [pop sus PROPIOS DERECHOS CÉDULA «OTSILIG2 

[O5SERVACIOMES:   
  

    

  

_ TT 

ROTARÍA PRIMI RÁ DEL TANTON QUITO 

    

    
  

  

 



  

DR, JORGE MACHADO CEVALLOS     
ga tntis, o S a 

y > 2015-17-01-NOTARIA 01 - P07593 . 

2 NO $ : 
eN y A . , 

era po ' PROTOCOLIZACION.- 

TRADUCCION DEL CERTIFICADO DE EXISTENCIA LEGAL DE LA 

SOCIEDAD EXTRANJERA OBADIA HOLDINGS LC. 

  

CUANTIA: INDETERMINADA 

QUITO 11 DE DICIEMBRE 2015 

Hee AOS , e 

  

DI 03* COPIAS 

        
  
 



  

    
  

  

  

- PAZHOROWITZ 
ROBALINOGARCÉS 

DOG OwLte ay AIR 1 ana 

CASILLERO JUDICIAL 2297 
Telf.: 398-2900 

SEÑOR NOTARIO PRIMERO DEL CANTÓN QUITO 

En el registro de escrituras públicas a su cargo, sírvase protocolizar documentos 
certificado de existencia legal de la sociedad extranjera OBADIA HOLDINGS LC, 

Agradezco de antemano su ayuda. 

Atentamente, 

«p< . GN : SÓ L | 
r. David Benalcázar R. . . : 

Mat. 7780 C.A.P. 

AAA 

Galia 301 Estollo y Cute E 
Ted 1507 

   
iaaboya y > Leurrior 
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LIMITED LIABILITY COMPANY CHARTER! 

a ROSS HULE, le A Secretary of State, do heseby cortify A 3 
J6S8 ddid on November 30, 201 1, file in tbls ofice the Artictes of Organization 

di a United Etability Company, hal said Articles af Organization are now os file and ot record in 
he office of the Nevada Secretary of State, and further, hat said Articles contaio a) tbe prod isions 
required by the laws governing Limited Liability Companies in the State of Nevada, i 

  

   

IN WITNESS WHEREOF, I have hrereunto bes my 
hand ¿nd afíized the Great Seal of State, at my 
ofíicg on December 6, 2014, 

ro
y 

  

3 

ROSS MILLER ¿ 
Secretary of Slate | 

EU IAn   

        

                     



o 
“   

* ficrol entregados debidamente ala 

   

    

ESTADO DE NEVADA     ROSS MILLER . 
SCOTT. ANDERSON Secidinrio de Estado 

. ubrecs ararto . 
de Registros de Comucio 

  

(GRAN SELLO DEL. ESTADO DE HEVADA) 

COMPAÑÍA DE RESPOSABILIDAD LIMITADA 

, go a nuestras Oficinas, de sus articulos de Organización de la compañla limitada, cy donde dico Que estos artículos son légnles y oficiva del Secretario del estado do Nevada, dichos articulos tienen todos los requerimientos exigidos por la ley del gobierna del estado do las compañías de responsabilidad limitada, . 
Ps 

El suscrito oficial de archivo, 
lleva el gran sella del Estado, 

: 
. i 

hor medio de la presente certifica que este documento fue firivado y en sus oficinas Diciembre, 6,2014, - . . 1 

A+ - 

¡Arma Jo, 
ROSS MILLER 

Secretario de Estado 

Nútuero de Certificada: C2011205-1757 
Usted puede verificar este certificado + 
ent línea en: hito; AIVSOS. 

  HOTARIA SEXTA. Én aplicación ala Ldy Natal DOY Pé qué li fotocopia que antecedo está Eonfarme sunlej 
ORIGINAL qué mo fue presentado en Lt Lolojo(s). 

ta 

- 2.8.007. 2045      =>
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APOSTILLE 
(Convention de La Haye du 5 octobre 1961) 

, EL Country: United States of America 

This public document 

  

2. has been signed by ROSS MILLER 

3. acting in the capacity of SECRETARY OF STATE 

MÍ 4. benrsibe seal/stamp of STATE OF NEVADA 

CERTIFIED * 

5. at Carson City, Nevada, U.S.A. 

6. the THIRTIETH DAY OF AUGUST, 2015 

7. by ROSS MILLER, Secretary of State, State of Nevada, U.S.A. 

8. 11/08/30-001-1PH 10. Signature; 1% 

   
9. Seal/Stamp: 

  

ROSS MILLER | 
“Secretary of Stat ==>. 

JASON HATAWAY, 
CERTIFICATION CLERK.. 
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(GRAM SELLO DEL ESTADO DE NEVADA) 
ESTADO DE NEVADA 

: APOSTILLA . - 

(Convención de la Haya de 5 de Octubre 1961) 

1. País: Estados Unidos de América 

Este documento público 

2. ha sido firmado por Ross Miller 

3. actuando en calidad de SECRESECRETARIO DEL ESTADO 

4. lleva el sello/estampa de ESTADO DE NEVADA 

* CERTIFICADO 

5. en Carson City, Nevada, U.S.A. 

6. el 30 DE AGÓSTO DE 2015 

7. por ROS5 MILLER, Secretario de Estado, Estado de Nevada, U.S.A, 

8. 11/08/30/001-3PH 10. Firma: 

9. Sello/Estampa: "ROSS MILLER 
: Secretario de Estado 

(Firma llegible) 

(Firma llegible) 
JASON HATAWAY 

   (GRAN SELLO DEL ESTADO DE NEVADA) 

   

  
            

  
   



  

  
  

  

    

(GRAN SELLO DEL. ESTADO DE NEVADA) 
ESTADO DENEVADA 

APOSTILLA 
(Convención de la Haya de 5 de Octubre 1961) 

1. País: Estados Unidos de América 

Este documento público 

2. ha sido firmado por Ross Miller 

3. actuando en calidad de SECRESECRETARIO DEL ESTADO 

4, lleva el sello/estampa de ESTADO DE NEVADA - 

CERTIFICADO 

5, en Carson City, Nevada, U.S.A. 

6.el 30 DE AGOSTO DE 2015 

7. por ROSS MILLER, Secretario de Estado, Estado de Nevada, U.S.A. 

8.'11/08/30/001-3PH 10. Firma: 

9. Sello/Estampa: : ROSS MILLER 
. . Secretario de Estado 

(Firma llegible) * 

- 7  (Firmallegible) 
Por : JASON HATAWAY 
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Decunas Number ” 
:201106321 29-76 
TIN 
08/26/2011 7:06 AM 
Ey Fate a 
E01971:12011-6 

     

  

  Secretary ol Slate 
¡State of Nevada 

  

  

   esñi ci SR srt iistird, tilo A cl 
a E cede E: 
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: . e >. 

. ? x : . 

" : Regísteado em la oficim da. | ¡Documontanímeras 
20110256296-2 

ROSS MILLER (fdo) Ross Miller . IIA 
Secretario de Estado - : Focha y hora de regísts SAS 
206 North Carson Street * "| Ross Miles 04/94/2011 q09 AM . . 

Carson Clty, Mevada 89701-4299 Sercotarlo do Estaslo Número de lh culdad 
í (775) 904-2708 Estado de Novsda EOI97112041-6 4 

Sitio Web: www.nvsos, gov t 
Mr 

PACTO SOCLAL. : 
COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 
(Conforme al NRS 86) 

. - El sspacio ariba sólo para uso ofelal 

¡ USE TINTA NEGRA SOLAMENTE- NO'RESALTAR : : 

4. Nombre de la Cia. | OBADIA HOLDINGS LC 
dde Resp. Limitada 
(deberá contener las . 
palebras uprobadas para una os 
sociedad de responseblidad . 

tinitada) z 

2. Agente . KX Agente Registrada Comercial ME. CORPORATE SERVICES (NEVADA) LIMITED 

Istrado para i . 
eco P Cl Agente Registrado No Chmercial £ 1] Cargoo puesto que ocupa en 

ud la Entidad (Indique nombre y cargo abafo) £pdique nombre y 
! notificaciones cargo abajo) : 

: (Escoja una sola casilla) z 
, Nombre del Agente Registrado No Comercial. O Nombre del Titulo o Cdgo Y olra 
1 : Posición que ejerce tdeniro de fa Enlldad ¿ 

820 S, 7h Slreel, Suite C Las Vegas NY ¡| 39101, 
/ Dirección fisica: Cludad NEVADA Códiga Postal” 

f . i 

N/ : Direcelón postal el es diferente de la dirección física) Ciuded hevaba Código 
e 'oslal 

3. Fecha de Fecha más lejana en que la compañla debe ser disuelta (si su abusó no es 

disolución; 7 perpetua): : 

(Opcional) 3 L z 

Loro. 4. Administración" La compañía será adminletrada por: KK] Administradores) O a Miembros . 

: | (Requerido) (marque una casilla solamente) j . 

í — : 

4 5, Nombre y *) CRISTOGÍAL SEAVIEW BA. Gi l 
1 d Nombre 1 1 

A uador 3% | suite 13, Flrsl Floor Ol Trade Centre. Victoria, Maño Seychelles! — 00I00000DOÓ 
ministra Dirección Física , Chudad Estado Código Post) 

Miembro Directivo: j 
. (Sl existen más de 3, 2 to. * 4 

o í : adjunte una página Nombre) i : 

Le ( adicional) ¡ 

. Dirección Fisica * Citidad Estado Código - 
bo : > . Postal 4 . 

. . 3 ¡ 
: Nombra: i 

E . . Direcclón Física . Ciudad Tstado Código * | 
S * | Postal Í 1 

> : 
A . ; E ! ; . 
no y 

E |     
       



» 

  
  

     

  

ediclonal] 

6. Nombre, dirección MF, Corporate Services (Hevada) United 

y firma del Nombre: . 
Suscriptor 520 8. 7Ih Streel, Sulte O Las Vegas 
(Sl existe más de un Dirección: Ciudad 
suscriptor, adjunte página y 

(Edo) Palricia Amunateyu 
Flrma del Suscriptor: 

Ny 
Estado 

   
8901 
Código Postal 

  

  
7. Certificado de 
Aceptación de 

.] Nombramiento del 
Agente Registrado 

Responsabllidad Limitada cilada arriba, 

((do) Patricia Amunategul 

FECHA 41412014   
Por esle medlo aceplo el nombremienta como Agente Registrado para la Compañia de 

Flema autorizada del AR. o en nombre de la Entidad que aclúa como Agente Regisisado   
  

Los cargos aproplados deben adjuntarse a este formulario, 

A
,
   NOTAMA SEXÍA.- En aplicación -a lá Lóy Natal DOY que la fotovopía que antétudo esté conforma con el 

ORIGINAL que ma fue prosentado e DA ltójals), 

Quito 6, 25901, 9045       
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[7 Res, No. 486-1P-70 da 08-X-96 
Ros, No, 621-4P-76 de 25-X-96 
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: “ORI BENI CTO.) 
108 SIVOLERSONÍS SNB-I0 

. o. JLNDIA VULNAÓONT 28 UANATICOS - YT. O 

1 : . . 1 SIS “TIN SO. Aa AHENTIOD HA SIZE 
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"Corvehtivn de POSTE 1 Paja Ja haye qu 5. de ' PANAMA, clohre 1 “sente docume 1 2 ba sido firmado po bil 
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.. CERTIFICA SEN Panamá- - Do 7 POr DIREC 8 el a Bajo el ADMINIS 7) 
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NOTARIA PRIMERA DE,QUITO *. + 
EN APLICACION A LA LEY DE MODERNIZACION Y ALA LEY .NOTARÍAL z só FE que la fotocopla que ANTECEDE et confqrme congu orlginal que me fue Prosenta: o 

=—4. Fojas _Vtlles 

5 DIC, 2014          

   

  

RA SEX 

  

       ÑOTA én aficació 

  

ge 
á 

  

     A ñalal que la fotocapla que ánteceda-y ORIOINAL que me tus prosantado ens2i20 

Quito a, 28,007, 2015 * ¿7 

    

lá Ley Nota 
stácontor   
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     HEPLAUICA En 4d o. CONSOLE opa 
CEINTITEADO DC We Theron 

005 IEA LAS A2I9 Y) des 

00%. 0284 1714182319 
A tua. PINOS GALÍNDO ZOMA MARIA ESTEFANJA 

PCHCHA 
. i PADAGA EScoprherín 3 QUITO TAREAS DELE 

Eat od O Aa Lora ¿ 
. De ; hr L ¿ 

as leo. 

  

  

  

  

(NOTAÑA SEXTA Én apiosción a la Lay Mala DONE 

  

gue la fotosopla que antecede asta eonfórma con el 
ORIGINAL, que mo fue presentado 6ltm+222. hojala), 

Quito a, 0€T. 2015       
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018-0234 
MARCO O EEE TADO 

  

      

1707591382 
ESTA 

BENALCAZAR ROSERO DAVID ALEXIS 

        

i 
| 
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j 
¿ 
: 1 

  

  

NOTA SEXTA: En apivación 6 la Ley Natatal dOY EE 
gue la felesspía que antecada gstá sonferma pon el 
ORIGINAL que mo lus prasartacio an...teszRomlejelsl, 

Quito a, 260€ ¿de ¡ 
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, " TRADUCCIÓN 

  

   

  

traducir al idipfña español los documentos adjuntos, : 

Zoila Mari nía Pinos Galindo *- 
0:0,171415231-9 NN 

  

SJ y $ aia 
3 j 

    

     



  

+ 2- Factura: 001-004-000016948 : 20151701001D07130 

  

  

  

  

O 

  

3 

DILIGENCIA DE AUTENTICACIÓN DE FIRMAS N* 20151701001D07130 

En la ciudad da QUITÓ el día 11 DE DICIEMBRE DEL 2015, (11:10) ante mí, NOTARIO(A) JORGE ENRIQUE MACHADO 

CEVALLOS de la NOTARÍA PRIMERA , concurre(n), ZOILA MARIA ESTEFANIA PINOS GALINDO POR SUS PROPIOS 

DERECHOS portador(a) de la CÉDULA 1714152319, de nacionalidad ECUATORIANA estado civil SOLTERO(A), mayor de 

edad, domíciliada(a) en QUITO; quien(es) me solicita(n) que proceda a receptar su(s) firma(s) y rúbrica(s), que va(n) a 

suscribir al pie det presente documento DE TRADUGCGION, de cuyo contenido se responsabiliza(n), a fin de que sea(n) 

AUTENTICADA(S). A) electo identlficado(s) que fuefron) par mí, en forma libre y voluntaria procede(n) en mí presencia a 

estampar su(s) firma(s) y rúbrica(s) al ple del referido documento por lo que en aplicación a lo dispuesto an el articulo 18 

numeral 3 de la Ley Notarial, doy fe de que dicha(s) firma(s) y rúbrica(s) es(son) AUTÉNTICA(S), .- Una cúpia certificada de 

esla diligencla queda incorporada en el libro respectivo de esta Nolarfa, 

  
    

   

 



  

  

  

  
  

    
fecha, y en doce fojas útiles; protocolizo en el registro de escritur: 

- públicas de la Notaría Primera actualmente a mi cargo, los documentos 

e ¿ relativos A LA TRADUCCION DEL CERTIFICADO DE EXISTENCIA 

LEGAL DE LA SOCIEDAD EXTRANJERA OBADIA HOLDINGS LC., 

    que anteceden.- Quito, once de diciembre de doss4mil 

Notario, (firmado) doctor Jorge Machado C.- (sigue 

Es fiel y PRIMERA COPIA CERTIFICADA — del dócumento que 

antecede, protocolizada hoy, ante mí; y, en fe de ellb, la confiero * 

debidamente sellada y firmada en Quito, once de diciembre de dos mil 

      

      

   
    

       da ac 
E Notas Prim $ 

isulo 14 de la 
el presente; 

'S que Obra: 

K elgodo loor 
MOTARIA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 

x    



  

    

  

  

Tamara Garcés Almeida 
Notaría Sexta 

Quito D.Me    

  

   

PROTOCOLIZACION No, 2015-17-01-06-P0S426 : 

DE LA TERCERA COPIA CERTIFICADA DEL. PODER ESPECI É 

OTORGADO POR LA SOCIEDAD OBADIA HOLDINGS LO%, A pavor 

BE DAVID ALEXIS BENALCAZAR ROSERO 

     
COPIA DE LA CEDULA DE DAVID ALEXIS BENALCAZAR ROSERO 

  

CUÁNTIA:-. 

    

INDETERMINADA 

  

Quito, a 26 de Octubre de 2015 

Di: 2 copias 

N/EMP   
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+ A 

PAZ HOROWITZ 
A 

SEÑORA NOTARIA: 

En el Registro de Escrituras Públicas á' su cargo, sírvase protocolizar los siguientes 
documentos: 

a.- Poder Especial otorgado por la sociedad OBADIA HOLDINGS LC,, a favór de David Alexis Benalcázar Rosero. N 

La cuantía por su naturaleza es INDETERMINADA 
¡ ! 

Hecho lo cual se dignará conceder las copias debidamente certificadas que se le solicitaren.- 

Dignese Atenderme, 

, QCA 
las $ Benalczar BO 7 

( Mat. 7780 C.A.P. 

€ _I- A    
   

  

Quite (el Tuablo s Crd 
qe   va 00 POB 

A 

  

  
  

 



  

        

2014-17-01-NOTARIA 01 P11109 

DR. JORGE MÁCHADO CEVALLOS 

  

PODER ESPECIAL 

OTORGADO POR: 

OBADIA HOLDINGS LC | 

A FAVOR DE: 

DAVID ALEXIS BENALCAZAR ROSERO 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

DI 3 COPIAS ' 

MI AC 1 

A NAAA A 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metiopolitano, *. 
. ¡ : 

* Capital de la República del Ecuador; hoy dla martes, diepiseis (16) E 
Do : i : 

de diciémbre de dos mil catorce (2014); ante mi' doctor JORGE | 

MACHADO CEVALLOS, NOTARIO _PRIMERO DEL CANTON 

QUITO, comparece al otorgamiento de la presente escritura pública 

el señor JORGE EDUARDO PAZ DURINI en su calidad de [Directory 

Presidente de lá la sociedad panameña Cristobal Seavlew S.A., la 

cual “a su vez es representante de la sociedad estadbunidense 

OBADIA HOLDINGS LC. El compareciente, es mayor del edad, de j . » 

nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casado, residente en la 

ciudad de Quito, habil para contratar y poder obligarse en fla calidad . a 

que comparece, a quien de conocer doy fe por haberme e hibido su 
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9 

ns 
ue 
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documento de identidad, cuya copia debidamente certificada se 

agrega ala presente escritura, -Bien instruido por mi, el Notaria, en 

el objeto y resultados de esta escritura que a celebrarla procede 

libre y voluntariamente de acuerdo a la minuta que me presenía, 

cuyo tenor es el siguiente: "Señor Notario: En el Protocolo a su 

cargo síirvase incorporar una escritura pública que contiene un Poder 

Especial, al tenor de Jas cláusulas que se estipulan a continuación: 

PRIMERA. COMPARECIENTES.- Comparece al otorgamiento de la 

. presente escritura pública el doctor JORGE EDUARDO PAZ DURINI, 

“en su calidad de Director y Presidente de la compañía Cristobal 

Seaview S.A,, la cual a su vez es manager y representante de la ; 

sociedad OBADIA HOLDINGS LC., a la cual en lo posterior se le” 

denominará como la "Mandante”. SEGUNDA. ANTECEDENTES.- i 

Dos Punto Uno.- La Mandante es una sociedad constituida de 

conformidad a las leyes de la República de los Estados Unidos, 

debidamente inscrita en el Registro Público de dicho país, el día: 

cuatro (4) de abril del dos mil once (2011), TERCERA.- PODER 

ESPECIAL.- La Mándante por medio del presente instrumento 

público, otorga este poder especial a favor del señor David Alexis - 

Benalcázar” Rosero, ciudadano de nacionalidad: ecuatoriana, de 

estado civil casado, titular de la cédula de ciudadanía número uno 

siete cero siete cinco nueve uno tres ocho guión dos (170759138-2); 

con domicilio en la ciudad de Quito, 'República del Ecuador, en 

adelante referido simplemente como el "Apoderado", para realizar 

los siguierites actos: a) Actuar en calidad de Apoderado de la 

Mandante, de conformidad con lo previsto en el artículo seis (6) de la 

Ley de Compañías de la República del Ecuador; b) Contestar 

demandas y cumplir con las obligaciones que la Mandante adquiera 

  

  

     



  
  

podrá renunciar al mandato y/o la Compañía podrá revocarlo a su 

* solo arbitrio y: voluntad, sin que exista ningún pago de;¡daño o 

perjuicio por concepto de dicha “revocatoria o renuncia. De 

conformidad con lo dispuesto en el último inciso del artículo seis (6) 

de la Ley de Compañías, el Apoderado no será responsable del 

cumplimiento de obligaciones de la compañia.- Usted, Señor 

Notario, se servirá agregar las demás cláusulas dé rigor, e 

incorporar los documentos que se acompañan. HASTA ¡AQUÍ LA 

MINUTA. que junto con los habilitantes que se incorpotan queda 

elevada a escritura pública, con todo el valor legal; y : que los 

comparecientes la aceptan en todas y cada una de sús partes, 

  

minuta que está firmada por la abogada Mareva Orozgo afiliada : 

al Foro Nacional de Abogados del Consejo Nacional dela ; 

Judicatura, bajo el número, diecisiete guión dos mil déce guión ¿ 

" doscientos setenta y cinco). Para la celebración de la presente : 

escritura se observaron los preceptos y requisitos previstos en la ¡ 

Ley Notarial; y, leida que"le fue a la compareciénte por ml, el : 

Notario,,se ratifica y firma conmigo en unidad de acto, quedando 

indorporada en el protocolo de esta notaría de todo cuánto doy 

ro. / SN : ; 
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Registrado en la afician de — | Docomento minita éS - 2011025629624 

ROSS WILLER > (tdo) Ross Miller Fshan y lora do segls Y 
Secretario de Estado . 08/04/2011 8.09 AM, 
206 North Carson Street a to d no ac cad 
Carson Clly, Nevada B9701-4299 Esindo de Nevada Eol97INaa na óN 7 

(775) 6884-5708 > - 
Sitio Web: wwww.nv5D5,gov po 
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PACTO SOCIAL 

  
COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 
(Confoxute al NRS 86) 

  

USE TINTA NEGRA SOLAMENTE- NO'RESALTAR 

El espacio arriba sólo para uso oficial 

  1, Nombre de la Gla.. 

de Resp, Limitada 
(deberá contener las 
palabras aprobadas para una 
sociedad de responsabllidad 
Smilada) 

OBADIA HOLDINGS LG 

  2. Agente * Dx] Agenle Registrado Comercial" M4.É, CORPORATE SERVICES (NEVADA) LIMITEO 

Registrado para DD Agente Registrado No Comercial e [ Cargoo puésto que ocupa en 
reci 4 ; la Entidad (Indique hombre y cargo abajo) 3 (ndkque nombre y 
notificaciones cargo abajo) : 

(Escoja una sota casilla) 
Nombre del Agente Registrado No Comercial O Nombre del Titulo o "Cargo volra 
Posición que elerce dentro de ta Entidad 
520 $, 71h Street, Sulte O Las Vegas NV 89101 
Dirección fisica: Ciudad NEVADA  Cófilgo Postal 

Dirección poste! (SÍ es diferenle de la dirección fisica) Ciudad NELADA Código * 
asta! 

  
.13. Fecha de , 

disolución: 
(Opclanal) 

Fecha más lejana en que la compañía debe ser disuelta (sl su duración no es! 
perpetua): 

  . i > 

4. Administración 

  

          
    

¡ 

La compañla será administrada por: [l] Administrador(es) O [] Miembros i 
(Requerido) fimarque una cosilla solamente) . L 

5. Nornbre y 1) CRISTOBAL SEAVIEW SA, 
uirecélones de cada Nombra : 
Amiá istradór a Suite 13, First Floor Otiajl Trade Centre . Victoria, Maha Seychelles vooo000ahon 

P Dirección Fisica Ciudad > Esládo Código Postal 
Miembro Directivo: i : 
(Si existon más de 3, 2 Lo 1 

adjunte una página Notabre? : 
adicional) : i $ 

e Dirección Fisica Ciudad Estado Código 
| Postal * | . 

3 : 
Nombre: 

Dirección Flelca Ciudad Estado Código | 
Postal 1 
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¿NY Cenillled By:GJ Jallel / 7] Cerlilicate Number: 020111206. You may varity this carillicale online al up /Awww, 

1757 

-MVS0S.gov/ 

red 
Gvada Secretary of State, do hereby certify ral OE ! DEDINEG Kid or November 30, 2011, file brtbis o fora Limited Liability Co, 

(he office ol the Nevada 
required by de laws gov 

á ivles izati file al 
Mpany, tha! said Articles of Organization are now on 

Secretary ol State, and further, trat. seíd Articles contaln 21) 
erning Limited LiabiJity Conspanies in the State oF Nevada, 

LIMITED LIABILITY COMPANY CHARTER 
   

ce be Articles of Organization 
nd dl record in 
theiprovisions, 

IN WITNESS WHEREOF, I have bercunta 
hand and alfixed the Great Seal of State, at 
office on Deceniber 6, 2014, 

TAG Aa 
ROSS MILLER 
Secretary of Slate 

sel my 
ny 
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ROSS MILLER 
Secretario de Estado 

ESTADO DE NEVADA 

SCOYTT UL ANDERSON 
Subsecretario 

          

de Ragísiros de Cosucicio 

  

> (GRAN SELLO DELESTADO DENEVADA) 

COMPAÑÍA DE RESPOSABILIDAD LIMITADA 

Yo, Ross Millar, Secrelario del Estado de Nevada, certifico que la compañía OBADIA 
HOLDINGS LC., con fecha 30 de noviembre dol 2001, entrego a nuestras oficinas, de sus 
wsticalos de Organización de la compañía limitada, en dondo dice que estos artículos son! legales $ y 
fueron entregados debidamente a la oficina del Secretario del estado de Nevatta, dichos artículos 
ticaea todos los seguerimientos exigidos pos la ley del gobierno del estado de las compañías de 
1esponsadilidad limitada. 

  

El suscrito oficial de archivo, por medio de la presente certifica que este documento, fa fcundo y 
“iteya el gran sello del Estado, en sus oficinas Diciembre 6, 2014. 

(Firma Hegible, 
ROSS MILLER 

Secretaria de Estado 

      
: EA" Certificada Por; 6 Ramos 
XLS Número de Certificado: C2011206-1757 

Usted puede verificar este certificado - : 

en lines er http: fwww.nvsos. gov! % 

  
  

  
    

  

 



  

    

ROSS MILLER SCOTT MW. ANDERSON 
Secrerory al Suse Degimny Servia 

Jos Comer clad Arventirga 
    

    

ENEE 
. OFPICU OF TAME 

SECRETARY OF STATE - 

Certified Copy 
> Angus 26, 2014 

Job Numbejz C20110830-0518 
Reltrence Number: 

Expedito: 
Tirough Dale: . 

The undersigned filing officer hereby certifies Uyat the attached copies aro Icue atíd exact 
copies ol all requested statements and related Subsequent documentation filed vitb he 
Secretary of States Office, Commercial Recordings Division Bsted on (he ittached 
report . : í 

$ 

Document Number(s) — Deseriptlua . Numbher ol Pages 
20110632123-76 Amended List : 1 Pogestl Cppies 

, ¡ 

Respectully, - 

o q 

: ROSS MILLER 
Secretary OF Slale 

  

Cerlífled By: Jason Hataway 
Contilicate Number: C20110830-0548 
Yob may verity Ihls cerlilicale 
online al hitpcihwww.nvsos, gov! 

Conynercial Recording Divicion 
202.N. Carsos Street z 

Carson City, Nevado 89701-4069 
Telephowz (775).694-5703 

Fr (775) 694-7138 

   



      

ESTADO DE NEVADA 

ROSS MILLER 
Secretario de Estado Mbisecralario 

de Registros de Coma 

  

(GRAN SELLO DEL ESTADO DE NEVADA) 

OFICINA DE LA 
SECRETARÍA DE ESTADO 

Copia Certificada : 

Trabajo Número: 

Número de Referencia: 
Xapedido: 
Masta la Fecha: 

C20110830-0518 

SCOTTIV. ANDERSON 

eco 

1 
26 do agosto del2014 

1 

El suscrito oficial de archivo, por medio de ja presento certifica que las copias adjuntas són copias 
verdaderas y exactas de todas Jas declaraciones solicitadas y, por subsiguiente, de la 
docuncatación archivada en la oficina de la Secretaria de Estado, División de 
Comesciales, que se enlista en el siguicate reporte. 

Nituero(s) de Documento Descripción Número de 
20110632128-76 Lista de Gerente/Administradores 1 Páginas / J| 

Respoluosamente, * 

: : Tira Hepíble, 

- ROSS MILLER 
Secretario do Estado 

  

(GILAN SELLO DEL.ESTADO DE NEVADA)!" 

Certificado Por: G Ramos 

Número de Certificado: C20110830-0518 
"Usted puede verificar este certificado 
en linea en: dttp://www.nysos:gow/ 

División de Registros Comoreinles 
202 N. Coon Streer o 

Carson City, Nevado 3970 1-4069 
*Truléfono (775) 634-5708 

Pax (775) 684-7133 

Registros 

Páginas 
Copia 
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SEBOorRBrARY OF Sra 7 

   
    

    

    

    

    

  

   

  

_.APOSTILLE 
(Convention de La Haye du 5 octobre 1963) 

1, Country: United States of America 

This public document 

2. has been signed by ROSS MILLER 

3. acting in the capacity of. SECRETARY OF STATE 

4. bears the sealístamp of STATE OF NEVADA 

CERTIFIED   
5. at Carson City, Nevada, USA, 

6. the THIRTIETH DAY OF AUGUST, 2014 * 

/08/30-001-1PH 10: Signatare; 

By 

    

- ROSS MILLER * 
Secretary of State 

: 4 Lo a PE : 

JASON HATAWAY, 
CERTIFÍCATION CLERK 

  
Uso ve 
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“ SECRETARÍA DE ESTADO 

   
ADO DE NEVADA) 

E NEVADA 

APOSTILLA 
(Convención de la Haya de 5 de Octubre 1961) 

T. País: Estados Unidos de América 

Este documento público 

2. ha sido firmado por Ros Miller 

3, actuando en calidad de SECRESECRETARIO DEL ESTADO 

4. Hova el sollafestampa de ESTADO DE NEVADA 

_CERTIFICADO 

5. en Carson City, Nevada, U.S. A, 

6. cl 30 DE AGOSTO DE:2014 

     

   
   

    

   

   

ES SS MILLER, Secretario de.Estado, Estado de Nevada, U.S.A. 
Sri 20? . 
JOSIaDIGÓS MM 30, Pinma: 

lojEstámipal y ROSS MILLER 
AS YY Secretario de Estado 

Sd (Fina Vogiblo) 

(Firma Jlegible) 
Por GREG RAMOS, Sroretario de-Certificación 

ROTARIA PRIMERA DE QUITO 

EN APLICACION A LA LEY DE MODERNIZACION 
Y ALA LEY NOTARIAL 
POY FE que la fotocopia que ANTECEDE está 
conforme can,su original que me fue presentado 

A Fojas utli(es) 

> 18010. 2014 
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; : r IZ WYAORPAZO, de 

E CERTIFICA z 
1 8 + 

E DON VISTA A LA SOLICITO? 30 - 690532 
. ¿ 

. o 7 y 

AS o a QUE LA SOCIEDAD 1 q 
¿ONE . O 
¿58 ES DA LA FICHA 540864 BOU. 1023064 DEEDE “EL 
ÁSEIS DE OCTUBRE DE'DOS MIL SETA + : y 
E” GQUECLA "SOCIEDAD SE ENCUENTRA VIGRNTE o 
E 
$- QUE. SUS SUÑORIPTORES HON: 
E tos 1 ) .ENDERS 1NC, > 
do C ) ROCKALD YNC. : ca 
$ ! 2. 
ur sus bnedronss son : : . o 

1 ) JORGE PAZ UDURINT * . o 
2 ) MARIA. TRABEL PAZ. 

  

      

    

3 . y o - 
20 03) A ¡ 

' É- QUE! SUE -DINNATARIÓS Sono : e | 
> E PRESIDENTE . : JORGE PAZ DURÍNT | 

$ TESORERO : MANZA' ISABEL FAZ: * 
: SEGRETARIO: : DAVID BENALCAZAR Na 

AS
OU
ES
AM
AN
A 

E QUE DA REVRESENTACION LEGAL LA EJERCERA : 
ED REPRESENTANTE LEGAL DE Lh HOGIEDAD «ES El PRESIDENTE» SiN EUBARGO EL-+ 
TESORERO Y EL HECRETARIO WIENHENM LAS MISMA FACULLADES "QUE EU PRESIDENTE . 

1 arta coa LEGALMENTE A LA NOCIEDAD. : 

    

   

   

    

  

uE PITAL, ES TE HIERRO 1 900, DO" DOLARES snenos 

DEL SAPITAD 3. : Po : 
TIA. GOCIAL AUTORÍZADO DE 1A SOCIADAD ES DE 104000,00 DOLARES : 

HPERICANOS: DIVIDIDO EN 10:000 ACCIONES ROMINARIVAS, DAR ACCIONES TIENEN : . 
*UN,VADOR' NOMINAL DE 1.00 DOLAR CADA UBA. z 

— QUE SU DURACION “ES PERPETUA . ! pa : 
- QUE 8U DOMICILIO" ES PAMAMA z 
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¿QUE NO CONSÍA PODER INBORITO. > E: : 
Fl 
E. XPEDIDO"Y FIRMADO EN LA PROVINCIA DE PANAMA + El vesrrinss De proranary $ DED POR MIL DISZ A LAS 12738:42,P.M. 
Inoun: ISTA CERTIFICACION PAGO DERECHOS e ¿ POR UN VALOR DE B/. 20.00 : - Aeatl $ - COMPROBANTE -NO. 10 — 680532 As e 

. “oe É NO, CERLIFICADO: E. (ANONIMA. — 138612 
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NOTARIA PRIMERA DE.QUITO  *- 
EN APLICACION A LA LEY RNE MODERNIZACIÓN 
Y ALALEY, NOTARIAL z 
DOY FE que la fotocopia que ANTECEDE está 
conforme Conguo original que me fue presentado 

/- Fojas —_Urll(es) 

  

2003, AI EL, 
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* 2. REPLICA! 
C£onslssó Hacióna 8 

CERTIFICADO DA VOTACIÓN 
S 018 . BLECODNES SECOONALS 2)-FE-2014 : ES 018-0234, 1707601382 

MEADO - OITAA, a Ma LAEA moscño navib ALO 

E 
E 
== 

EICHIACHA 
PROVECA 

  

NOTARIA PRIMERA DE QUITO EN APLICACION A LA LEY DE MODERN r Y ALALEY NOTARIAL ERNIZACIÓN   DOY FE 
tá . Conforme can s: original Que me fue ' 

  

  
  

   



  

    

      

HOLDINGS L-C., a.favor de DAVID ALEXIS BENALCAZAR ROSERO), y, 
en fe de ello confiero esta TERCERA COPIA CERTIFICADA, sellada y 
firmada en Quito el dieciséis de diciembre de dos mil catorce.- 

     
mi lo 

OTAHÍA SEXTA. En apicaolón a la Lay Notañal BOY FE: 
que le fotocopia que anteseda está aohfarme con el 
SRISINAL gue mo fue presentado on..Ep2EvE hofals)! 

    

rl tineer 

IEEE E MNUIGRA ZIRE REAL 
Quita a, .,, 2 6 OCT 2015 

pto 

    

  
    

 



  

  
  

  

  

  

  

  

    

  

  

   REPÚBLICA DE 
CONSLJO MAFIOU, són, 

  
    

? CRAFIFICADO DE VOTACIÓN 018 

010-0234 
TUCCIONAL SECCIONALES PIE 2014 

1707691392 
ALALERODK EERPIEIZADO OEDAA 

BEHNÁLCAZAR ROSERO DAVID ALEXIS 

ISRRGUA, 
PICA 

  

    

    PAR Ak 

  

  m 

Quito a 

    

AAIA SEXTA: En api 
que la fotgcopla que anteca 
ORIGINAL que me fue prosan 

  

aja Ley Mota 
a astá contar 
ado en. UA 

26 0€1 2015 TA 

  

YAA 

al BOY FE 
me 161 el 
:-hojals). 

a 
Al 
  E A CANTÓN   EIDA 

Auro     

y
   
 



  

        

“RAZON DE PROTOCOLIZACIÓN: A petición del Doctor David 

Tamara Garcés Almeida ¡ 1 
Notaría Sexta 

  

Quito D.M. 

Benalcázar R. con matrícula profesional número siete mil setecientos 

ochenta del Colegio de Abogados de Pichincha, en esta fecha y en trece 

(13) fojas útiles, protocolizo 'en el Registro de Escrituras Públicas de la 

Notarla Sexta del Cantón Quito, cuyo protocolo se-halla actualmente a mi 

cargo, LA TERCERA COPIA CERTIFICADA DEL PODER ESPECIAL 

OTORGADO POR LA SOCIEDAD OBADIA HOLDINGS LC., A FAVOR 

DE DAVID ALEXIS BENALCAZAR ROSERO; Y , COPIA DE LA CEDULA 

DE DAVID ALEXIS BENALCAZAR ROSERO.-Quito, a veinte y seis (26) 

de octubre del dos mil quince (2015). 

    

   

  

  

 



  

  

A 
Factura; 001-002-000013071' 20151701006P05428 

PROTOGOLIZACIÓN 20151701005P05426 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 26 DE OCTUBRE DEL 2015 

OTORGA: NOTARÍA SEXTA DEL CANTON QUITO 

DESCRIPCIÓN DE DOCUMENTO PROTOCOLIZADO: PODER ESPECIAL OTORGADO POR LA SOCIEDAN OBADÍA HOLDINGS LC., A FAVOR DE DAVID ALEXIS 
BENALCAZAR ROSERO; Y, COPIA DELA CEOULA DE DAVID ALEXIS BENALCAZAR ROSERO 

NÚMERO E HOJAS DEL DOCUMENTO: 13 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

  

  

  

        

A PETICIÓN DE: 
NOMBRESIRAZÓN SOCIAL. [0PO INTERVINIENTE 7" [DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICACIÓN 

E AZAR ROSERO DAVID [or SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA * 1707591382   
  

  [observaciones: - 

    

    
  

NOTARIO(A) TAMÁRA a 

NOTARÍA SEXTÉREECARTÓN QUITO : 

egurolocoizó ante mi y en te de ello confiero ésla 

fúlicada. tinpada y SE sellada en 
  

  

  

  

    
Notaría Sexta: Quito D.M. 

* 

NOTARÍA $ SEGUNCA DEL CANTÓN QUITO 

2 sn sl arcuto 33 de la 

  

   

  

   

    
     

m ascumento que obia 

hue presentado para. 

om al Interesacio, 

dao Loor > 
. MOTARIA. SECUNDA DEL CANTOH QUITO 

  

  
    
  

 



  

  

  

  

E   
  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Número único de identificación: 1707591382 

_Nombres del ciudadano: BENALCAZAR ROSERO DAVID ALEXIS 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SANTA PRISCA 

  Fecha de nacimiento: 13 DE JULIO DE 1972 .. 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

      
Sexo: HOMBRE 

Instrucción; SUPERIOR * 

. Profesión: DOCTOR : LEYES 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: TRUJILLO MENA JOHANA ELIZABETH 

Fecha de Matrimonio: 30 DE NOVIEMBRE DE 1994 

Nombres del padre: BENALCAZAR JOSE GUSTAVO 

Nombres de la madre: ROSERO GLADYS 

Fecha de expedición: 12 DE FEBRERO DE 2016 

Información certificada a fa fecha: 10 DE FEBRERO DE 2017 

Emisor: CARLOS ENRIQUE SHIVE DELGADO - PICHINCHA-QUITO-WT 2 - PICHINCHA - QUITO 
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      Ing. Jorge Troya Fuertes E 
Director Genera! del Registro Civil, Identificación y Cedulación | Ae A A 

Documento finmado electrónicamente 

170-00 73387 

Vigencia: 1 mes o 1 validación desde la fecha de emisión. Cumplido el plazo o número de verificaciones soficito un nuevo certificado. : 

Confirme la información ingresando el número de certificado en: https: virtual registrocivil.gob,ec 

esonocida ; 
> de com - 7 > Digitally signed dy JÁRQE ELA a E N? de certificado: 170-007-78887 Dr. Digit gnc o IRE RETA 
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Se otorgó ante mi y en fe de ello confiero esta PRIMERA copia certificada de la e$ 

» 4 

DECLARACION JURAMENTADA, que otorga OBADIA HOLDINGS LC, deb Adal e A 
5 JA 

. . Mars Quito a 
firmada y sellada en Quito, a diez de febrero del año dos mil diecisiete. 
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ES Dirección General de Registro Civil, 

É Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD . 

n 

* Número único de identificación: 1707755706 

Nombres del ciudadano: MONTENEGRO OLMEDO ROBERTO 

FERNANDO 

Condición del cedulado: CIUDADANO ! 

  

  

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ 

GTA SUAREZ 

! Fecha de nacimiento: 13 DE MARZO DE 1963 

  

    
  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

- Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: EMPLEADO PRIVADO 

“Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: BURBANO'GUERRA KATHY ELIZABETH 

Fecha de Matrimonio: 26 DE AGOSTO DE 2000 

Nombres del padre: MONTENEGRO VICTOR EUGENIO 

Nombres de la madre: OLMEDO ANA MARIA '   Fecha de expedición: 12 DE ABRIL DE 2016   
Información certificada a la fecha: 15 DE MARZO DE 2017 

Emisor: CARLOS ENRIQUE SHIVE DELGADO - PICHINCHA-QUITO-NT 2 - PICHINCHA - QUITO = 

N? de certificado: 171-013-21641 

IIA 
Vigencia: 1 mes o 1 validación desde la fecha de emisión. Cumplido el plazo o número de verificaciones solicite un nuevo certificado. 

Confirme la información ingresando el número de certificado en: https:H/virtual.registrocivil.gob.ec 

   
    

E 2crón 
Location: Ecuador 

  

                

  

            

      

    

    

  “e 

| Ing. Jorge Troya Fuertes 

Director General de! Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

le 

   



  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación     

Número único de identificación: 1707591382 

Nombres del ciudadano: BENALCAZAR ROSERO DAVID ALEXIS 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

  

  
Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SANTA PRISCA 

  

Fecha de nacimiento: 13 DE JULIO DE 1972 

PAL Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 
      

"Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: DOCTOR - LEYES 

Estado Civil: CASADO   Cónyuge: TRUJILLO MENA JOHANA ELIZABETH 

Fecha de Matrimonio: 30 DE NOVIEMBRE DE 1994 

Nombres del padre: BENALCAZAR JOSE GUSTAVO 

Nombres de la madre: ROSERO GLADYS 

Fecha de expedición: 12 DE FEBRERO DE 2016 

Información certificada a la fecha: 15 DE MARZO DE 2017 . 

Emisor: CARLOS ENRIQUE SHIVE DELGADO - PICHINCHA-QUITO-NT 2 - PICHINCHA - QUITO 

  

a
 ' 

” 

   

    

esonocida [];; 
: , . 013. Digitally signed by JARGE EE N? de certificado: 173-013-21659 O RTES EE 

IN | IN AN l | a 
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Vigencia: 1 mes o 1 validación desde la fecha de emisión. Cumplido el plazo o número de verificaciones solicite un nuevo certificado, 

as a dido So bttos:ffvirtual registrocivilgob.ec 

| —> Reason: Firma tYÓN 
Location: Ecuador 

Ing. Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente - 
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Se otorgó ante mí y en fe de ello confíero esta TERCERA copia certificada de la escritura de 

CONSTITUCION DE COMPAÑÍA ALIMENTOS DE LA COSTA COSTAHUT S.A., 

que otorga ATLANTICS BUSINESS INTERNATIONAL LLC, OBADIA HOLDINGS . 

LC, debidamente firmada y sellada en Quito, a quince de marzo del año dos mil diecisiete, 

  

ARA 
cor a. Paolo Delgado L: 

4 SEN SEGUNDA DEL GANTON QUITO 
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y» Registro Mercantil de Manta 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN MANTA / 

: "27 RAZÓN DE INSCRIPCIÓN + : 
mí 
sé : ; 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA ANÓNIMA 
  

  

  

      
  

  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 379 sl 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: * 23/03/2017 ME 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 63 : 
REGISTRO: ' LIBRO DE REGISTRO'MERCANTIL 

: o , bo 
2. DATOS DEL ACTO O,CONTRATO: no 
NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA ANÓNIMA 

DATOS NOTARÍA: — : NOTARIA SEGUNDA /QUITO /15/03/2017 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: ALIMENTO'DE LA COSTA COSTAHUTS. A. 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: MANTA Y     
  

nu 

3. DATOS ADICIÓNALES: - 

LA COMPAÑIA ATLANTIS BUSINESS INTERNATIONAL Lc, MEDIANTE su APODERADO E EL SEÑOR 

ROBERTO' FERNANDO MONTENEGRO OLMEDO; LA COMPAÑIA OBADIA HOLDINGS LC, MEDIANTE 

SU APODERADO EL SEÑOR DAVID ALEXIS BENALCAZAR ROSERO. TAL COMO CONSTA EN LOS 

DOCUMENTO QUE ADJUNTA EN ESTA ESCRITURA. : 
Po : y 

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE a PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CÁMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 

  

  

      
  

     

  

   

  

DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 2.9 

E > > == 
a EAS : Al EN Wi ai 
CHA'DE- EMISIÓN: "MANTA, / DEL MIES DE” MARZO; ¡DE 2017 / MN NM il 
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